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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R eina, nuestra Señora (Q. D. G.j y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A
El General en Jefe del tercer ejército y distrito 

en comunicación de 46 é d  actual traslada é  es$e 
Ministerio otra del 11 del mismo que le dirige el Go
bernador de la plaza de M elilla, Brigadier Buceta 
partic ipándole:

Que el dia 6 del actual y á la hora de las siete 
de la noche se le habia dado parte  por el cabo co
m andante del vigía de tie rra , de que la kabila de 
Benisidel que desde el 5 cubría el servicio de guar
dia en las líneas enem igas, acababa de colocar un 
canon en la tronera de la batería de la Horca:

Que en aquel mismo instante, y sin embargo de 
hacer nueve dias que se hallaba retenido en cama 
por una fuerte calentura catarra l, cuando recibió 
aquella noticia mandó llamar á los Comandantes de 
Artillería é Ingenieros, Jefes de los cuerpos de la 
guarnición, Administración y Sanidad militar, y or
denó que á las cinco de la m añana se hallasen las 
fuerzas francas de servicio formadas en la esplanada 
del Alcazábar para efectuar la salida al campo ene
migó, cuya disposición fúé secundada por todos los 
Jefes con recomendable celo y exactitud:

Que organizada la columna con individuos del se
gundo batallón del regimiento infantería de Murcia, 
del segundo del Fijo de Ceuta, 40 confinados arm a
dos y 18 moros de los que se hallan al servicio de 
aquella p laza , emprendió su marcha desde el fuerte 
de San Ramón á las cinco y media de la m añana, 
previniendo ó la vanguardia se posesionase del Ata
que Seco; y que si lo lograba sin resistencia avanza
se protejidó por parte de la columna á tomar los 
Ataques dé las  Horcas:

Que el Ataque seco se tomó con poca resistencia; 
y tan luego como llegó dispuso atrincherar el Ata
que rojo y otro inmediato por ser estos los princi
pales puntos de donde podia p a rtir  una agresión del 
enemigo á las posesiones ocupadas.

Que establecidos convenientemente los parapetos 
que debian servir para poner nuestras fuerzas á cu
bierto de los fuegos enemigos, ordenó el expresado Jefe 
la retirada de las fuerzas, la sección de moros, confi
nados y segundo batallón del regimiento infantería Fijo 
de Ceuta , que á las órdenes del Comandante de éste 
último, cuerpo D. Bernardo Alemany habian avanza
do hasta ias alturas de la Horca, replegándose sin ha
ber experimentado más pérdida que la de tres .h eri
dos hasta su incorporación á la reserva formada por 
el segundo batallón del regimiento infantería de Mur
cia , procediendo á la construcción de nuevos parape
tos y á la colocación de un Blokaus que debian dar 
por ^resultado la posesión perm anente del Ataque Se
co, cuya ocupación consideraba de reconocida impor
tancia para la plaza : - ' ,

Que el enemigo, después de haber reconcentrado 
todas las fuerzas de la guardia y pueblos inmediatos, 
dirigió sus ataques contra nuestras posiciones, siendo 
rechazado sin más pérdida de nuestra parte durante 
todo el dia 7 que la de un Oficial m uerto, dos indi
viduos de tropa qúe sufrieron igual suerte, y 18 he
ridos de esta última clase:

Que el dia 8 continuó nuestra^fuerza acampada 
en las mismas posiciones, adelantándose las obras sin 
que los fuegos enemigos hubiesen causado más bajas 
que las de dos m uertos y cinco heridos:

Que ebdia 9 continuaron los trabajos de atrinche
ram iento, sin que hasta las ocho de la noche hubiese 
ocurrido más novedad que la de un muerto y cuatro 
h eridos, contándose entre estos últimos el Sargento 
mayor de la plaza D. Gabriel Perez, que lo fué lige
ramente: " f

Que adelantadas las obras de defensa lo suficiente 
para que nuestras tropas estubieran á cubierto de los 
fuegos enemigos como lo acredita la escasa pérdida 
ocasionada en los tres dias, á las doce de la mañana 
del 9 , debilitada la salud del referido Brigadier por 
la fuerza de la ca len tu ra , entregó el mando de la 
columna y del campamento al Teniente Coronel del 
provincial de Granada, á quien por ordenanza cor
respondía , y que con su cuerpo, aunque sin hacer 
servicio, se hallaba en el campo desde su Regada á 
las doce del dia 7:

Que á las ocho y media de la noche, después de 
haberse oido el disparo de un cañón enemigo, p rin 
cipió á sentirse u n  nutrido fuego de fusilería en toda 
ía línea , dándosele parte media hora después al 
mencionado Brigadier de que nuestras fuerzas ?#ata“  
cadas por las numerosas del enem igo, y no habiendo 
podido resistir el choque, se retiraron á la plaza, 
dejando p a ra la  defensa del Blokaus seis soldados del 
regimiento infantería de Murcia que voluntariamente 
en traron  en él con objeto de defenderlo, que tuvie
ron que abandonarlo más ta rd e :

Que en este crítico momento se lanzó de la cama 
medio desnudo, corrió al sitio del peligro, armó in
mediatam ente parté  del establecimiento penal, y au
xiliada esta fuerza con 721 hombres del segundo ba 
tallón del regimiento infantería Fijo de Ceuta, puesta 
é las órdenes de su segundo Comandante D» Caye

tano C arabot, fué nuevamente reconquistada una 
parte de nuestro campamento; pero que por grandes 
que fueron sus esfuerzos y la cooperación de algunos 
Sres. Jefes y Oficiales, parapetado ya en número 
considerable el enemigo en nuestras mismas obras, 
no fue ya posible desalojarle de los puntos principa
les, dando por resultado este desgraciado suceso la 
pérdida de cuatro Oficiales y 45 individuos de tropa 
muertos, y 13 Oficiales y 120 de tropa heridos:

Que de público se decia que no existió la .debida 
vigilancia, y  que el Jefe que mandaba el campamen
to se hallaba durmiendQ en ropas menores, cuya exac
titud no consta al expresado Brigadier por no haber
lo presenciado por sí mismo.»

Relación de los Jefes y Oficiales del ejército que han  
pedido su separación del servicio en la prim era  
quincena del mes de la fecha .
Capitán del batallón cazadores de Figueras,D . Manuel 

Mejía y Pedroso , pidió su retiro sin justificación de mo
tivo admisible, hallándose al frente del enemigo.

Capitán del regimiento de infantería de Extrem adura, 
D. Federico Perez y  Sánchez, pidió su retiro  sin justifi
cación de motivo adm isib le, encontrándose la nación en 
guerra contra el Imperio de Marruecos.Subteniente del regimiento de infantería de la P iin - 
cesa, D. Francisco García y G arcía, pidió su retiro sin 
justificación de motivo admisible, encontrándose la nación 
en guerra contra el Imperio de M arruecos.'

Madrid 15 de Febrero de 1860.

El Brigadier Secretario de la Dirección general de 
la Guardia civil y veterana D. Salvador Yaldés ha. 
depositado en la caja del Cuerpo, á disposición de sus 
Jefes, 25.671 rs. 64 cén ts ., producto líquido de la 
venta de la edición del folleto que ha publicado con 
el título de Apuntes sobre el Imperio de Marruecos, 
y  que según lo indicaba en el prelim inar de la obra, 
deben aplicarse al socorro de las viudas y huérfanos 
de los individuos de la Guardia civil que fallezcan 
estando destinados á las secciones de campaña.

S. M. ha visto con particular satisfacción este filan
trópico donátivo, mandando se dén las gracias en su 
Real nombre á dicho Brigadier jy se haga público 
por medió" de la Gaceta su patriótico desprenOí- 
miento.

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 18 de Febrero da 1860 á las siete y treinta  
y  cinco minutos de la m añana.—El Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

((Salió para Melilla el vapor Helvetie. Conduce el 
relevo para este punto y los del Peñón y Alhucemas, 
el General segundo Cabo de este distrito, el Briga
dier Gobernador de Melilla, 21 Jefes y Oficiales, 294 
individuos de tropa, víveres y efectos de hospital, y 
de remolque el falucho Espartano  con pólvora y ar
tificios.» * ________ __

Málaga 19 de Febrero á las dos y cincuenta y  nue
ve minutos de la mañana .—El Comandante del tercio 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Salió el. vapor francés Pitheas para Tetuán con 
camas, tres Oficiales y 296 individuos de tropa con
valecientes. Compuesta su m áquina y repostado de 
carbón.

Lleva de remolque dos barcazas, y dentro dos bo
tes remolcadores de ellas.»

Valencia 19 de Febrero de 1860 á las doce y  
treinta minutos de la m añana .—El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr.. Ministro del ramo:

«Al anochecer de ayer fondeó en este puerto el 
vapor de guerra Lepanto que viene por los quintos de 
infantería de Marina para trasportar al departamento.

El fuerte tiempo que reina del E. está impidiendo 
facilitar carga al Marqués de la Victoria .»

Alicante 19 de Febrero de 1860 á las dos y cua-  
renta minutos de la tárde.'—El Comandante al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina :

«Fondeó de Tetuán el Rita  con el General Leme- 
ry  y otros Jefes.»

MINISTERIO DR ESTADO.
La Reina nuestra Señora ha visto con mucho agra

do el donativo que los Caballeros de la ínclita Or
den militar de San Juan de Jerusalen, han hecho por 
invitación de la veneranda Asamblea, para atender á 
los gastos de la guerra en Africa; y ha dispuesto que 
se dén gracias en su Real nombre á todos los indi
viduos q u e  com prende la relación adjunta.

ORDEN MILITAR DE SAN JUAN DE JERUSALEN.
Caballeros que se han suscrito por cantidades mensuales.

Reales vellón.
,Sr. D. José Antonio de Zuzuarregui, porla mensualidad de Diciembre de 1859. 1.000El mismo Sr. por id. la de Enero de 1860. 1.000Sr. D. Francisco de Zea Bermudez, por la mensualidad de Diciemdre de 4859 .... 200El mismo Sr., por id. la de Enero de 1860. 200Sr. D. Juan Falces, por la mensualidadde Diciembre de 1869.      • • • • • • " 60El mismo Sr., por id. la de Enero de 1860. 60Sr, D. Diego José Muñoz y Serrano, Vicario general del Gran Priorato de la Orden en Consuegra, además de haber cedido los atrasos de,su asignación como Cura párroco de Santa María la Mayor, por la mensualidad de Di- ciembre ele 1869 ................................... * 60

' Reales vellón.
El mismo Sr., por id. la de Enero d e 4 860. 50
Sr. D. Fernando de la Vera é Isla , por la

mensualidad de Diciembre de 1859 . . .  200
El mismo. Sr., por id. la de Enero de 1860. 20C
Caballeros que se han suscrito por cantida

des entregadas una vez. 
limo. Sr. Fr. D. Francisco Antolinez de

C astro , Vicepresidente de la Asamblea. 500
Excmo. Sr. Marqués de Campo A legre... . 1.000Sr. D. Eduardo de P edro ............... ...............  i 60
Sr. D. Antonio Ay uso.......  ............... 320
Sr. Marqués de Liedena................................ 200
Sr. D. Pabló L averg ue... .*..........................  95Sr. D. Enrique del Castillo y A lba  100
Sr. D. Angel Laso de la Vega ............. 100Sr. D. Juan Laso de la Vega ' 100Sr. D. José Luis Alfonso, residente enP a r ís .    . . . tttttTT . . . . .  3.800
Sr. D. Pedro Gil, id ............    4.000Sr. D. Bartolomé M uriel, id.....  4.000
Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas... 100
Sr. D. Miguel de Soliveres y M iera,. . . . .  - 100
Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada,Ministro plenipotenciario de S. M. en

T u rin ...............................    1.000Sr. D. Pedro de E scalan te . ......... . . . . .  4.000
Excmo. Sr. Marqués de la R ivera, Minis

tro plenipotenciario de S. M.en Bérlin. 4.000
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, Ministro plenipotenciario de S. M.

en San P ete rsbu rgo ..................................  4.000
Excmo. Sr. D. Gerardo de Souza, Ministro plenipotenciario de S. M. en Cons -

tan tinopla     ......... ..................  • 4.132Sr. D. José Gavilán Reinoso * . . . . .  400Sr. D. Justo María Reinoso Taboada  100
Sr. D. Justo Laca      , . . . . . . . . . .  400
Sr. D. Pió de la Sota     . 100
Sv. D. Domingo Gil. ^ ...................  400Sr. D. Antonio María D u c le r ................. .. 400
Sr. D. Federico Navarro y M aravilli.  100
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano y T ru -

j i l lo ................   100Sr. D. Mariano Usoz y Rio......................... 4 00
Sr. D. Ignacio García Ontiveros................  4 00
Sr. D. Manuel de Iñigo y Miera................... 100
Sr. D. Antonio Sobral............................ 160Excmo: Sr. Duque de V illalierm osa  1.000
Sr-, D /Juan de Dios Espejo..................   160Sr. D. Mariano Osorio de Moscoso.  400
Sr. D. José Sánchez Ai joña Y un . . 100
Sr. Barón de A ud illa . .................    420Sr. D. Fernando de U rrejola......................  4u0_Sr n_i.ii.is. de ir j-e jo la . . .  * 4 00Sr. D. Pedro Calderón.................. ............... 400Sr. D. Manuel Calderón..................................... 400
Sr. D. Manuel de Urrejola............................  100Sr. D. Francisco de Zea Bermudez   ̂1.000
Sr. D. Cirilo de Barcaizleguí, Cónsul de

S. M. en Oporto    ' 400
Sr. B. Martin Hernández......................... . .  200Sr. D. Manuel I tu rrig a ray ...............   200La Legación de S. M. y Consulado en Di

namarca .......................     500Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Cónsul
de S. M. en Hamburgo.............................. 200

Sr. D. José Pizarro y Bouligni.................... 600
Sr. D. Diego Colon...................................     500Sr. D. José Baquer Retamosa  . . . . .  600
Sr. D. Antonio Baquer de Retamosa  600
Sr. D. Fernando de Bonrostro............... 400
Sr. D. Francisco Javier Patino M oreno.. 400
Sr. D. Ramón Justino de Gassó. . . . . . . . . .  4 20
Sr. D. Francisco Sepulveda........................  4 00
Sr. D. Carmelo Algarra , Prior de la igle

sia de San Juan del hospital de Valen
cia..................................................................  4 00La Comunidad de la Orden de San Juan
en T ortosa....................   200limo. Sr. D.'Manuel María Yañez de Ri-
vadene ira ..   ............................................  200Sr. D. Juan del Peral.  .................... 200Sr. D. 'Carlos María Martínez López y
Lage.  ...............    100Sr. D. Bernardin© Dubós.................... .. 400

Sr, D. Isidro GaTay............................ ............  4 00
Sr. D. Melchor B eltran ... .   ........... 100Sr. D. Tomás Resa y C olls.  ........... . . .  s 500
Sr. D. José Arroquia  ........................   400Sr. D. Luis Marín de Ar r i aza. . . 4 0 0  Sr. D. Estéban F erre r, Prior de la par

roquia de Celsa................... ................     40
Sr. D. José Zalon y Muñoz..........................  160
El Prior y Cabildo de la santa iglesia de Barcelona , juntam ente con el Coronel

D. José Ruata ..................................  500Sr. D. José Valverde y Orozco.................  100
Sr. D. Mariano Cortina y U ñate...............  100
Sr. D. Cárlos de G orta ri  .................  200Sr. D. Juan José Sánchez C arp in tero .. . .  , 200
Sr.v D. Manuel Mateo, Prior de Villa Noyade los Pinares...........................* ... 100
Sr. D. José Alegre, Vicario perpétuo deChicaretede la S ierra................................  400
Sr. D. Manuel Rafael de V argas    300
Sr. D. Sergio Navarro y Aguado...............  200
Sr. D. Fernando de G ab rie l.^ .................... 400Sr. D. Dopiingo Gil, Prior de Calatayud. 96
Sr. Marqués de V aldecañas.. .   ...............  240
Sr. D. Juan Diaz Quesada............................ 240
Sr. D. José Alvarez de Sotomayor  106Sr. D. Alfonso Blanco G a lan .. .................  320
Sr. Marqués del Castillo..................... ; . . .  600
Sr. Conde de Villacreces..............................  320
Sr. D. Jáime Baguer y Rivas, Cónsul ge

neral de S. M. en A lejandría.. . . . ------ 4*000
Sr. D. Manuel Ponce de León y Villavi-

cencio  ...............   200Sr. D. Francisco Víctor é Iñigo.................  460Sr. D. Gregorio Jiménez de C isneros.. . .  460
Sr. D. Pedro Moreno y de la Ser na . . . .  100
Sr. D. Maximiliano Infante..........................  400
Sr. D. José Lacorte  .........................    2.000Sr. D. Juan Antonio González...................  460limo. Sr. D. Juan Jiménez C uenca... . . .  200
Excmo. Sr. D. Javier Cabestanv...............  200Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez de '

R ivas...............................  200limo. Sr. D. Joaquín A u ñ o n ..... ................  4 00
Sr. t). Andrés Laso de la Vega................... 4 00
Sr. D. Félix María Travado........................ 400
Sr. D. León Carbonero y Sol..................... 4 00
Sr. D. José María Lam arque...................... 400
Sr. D. José Alonso Fraga  ............. 400Sr. D. Francisco Osorno..............................  4 00
Sr. D. Francisco de Orej uela ...........  4 00
Sr. D. Enrique Godinez . .  100Sr. D. Francisco Parra y Rauios, Presbí

tero ........................................ .......................  400Sr. D. Cárlos Yentavol y Moreno..  49Sr. D. Antonio Fernandez y M artínez ... 400
Sr. D. Joaquín de Hazañas..........................  100Sr, D. Lázaro Fernandez de Angulo  400
Sr. D. Antonio R ivera  .................  400Sr. D. Miguel Plassard y Campillo  420
Sr..D, Sebastian Pego........................... _ 400
Sr. D. Rafael Molero. > .. i ........  .................  4 00Sr. D* José María Cruz* i »i »% t 400

Reales vellón.
Sr. D. Teodomiro Fernandez.......................  400
Sr. D. Leandro López de Ayala.................. 100
Sr. D. Rafael Laso de la Vega......................  4 00
Sr. D. José Com esaña ..........................  100
Sr. D. Manuel María de P ineda................. V
Sr. D. José María S á n c h e z .. ......................\Sr. D. Antonio Ruiz de la Fuente. . . . . .  I
Sr. D. Francisco Ruiz de la Fuente............ J
Sr. D. Fernando Ruiz de la Fuente------- i
Sr. D. José Sánchez del Aguila.  .......... .  I
Sr. D. José Lledo........................................... ISr. D. Antonio Miguel M arin......................ISr. D. Manuel Herreros de T e jad a .  ----- 1
Sr. D. Gaspar Bermudez de Castro............ I
Sr. D. Juan N. Ceres. ..............     .I
Sr. D. Juan N. Cam ino...................  1Sr. D. Rnmnn T.* Ponce , \Sr. D. Gabriel Suarez Valdes......................> 1.500
Sf. D. José Ramón C alera..............................I
Sr. D. Diego de la C ruz   JSr. D. Juan López Cozar ..................... I
Sr. D. Manuel A rroyo ......................I
Sr. D. Angel Custodio A rbox..................... I
Sr. D. José María Vellido..............................1
Sr. D. Antonio Camacho  * 1 .
Sr. D. Manuel Carreño.  ................ ............ 1
Sr. D. Mariano Heredia ..................... 1Sr. D. Antonio Sánchez Lem us..................
Sr. D. Juan Doroteo R om ero... . . : ...........
Sr. D. Antonio J. Afán de Ribera................. /
Sr. D. Fernando de la Vera é Is la   1.000

Suma total............................* 43.422
Nota. Varios de los caballeros comprendidos en esta lista han 

contribuido además en otros conceptos.
Otra. La suscricion continúa abierta, y los caballeros de la 

Orden de San Juan que deseen contribuir á ella, pueden remitir 
sus donativos á la Tesorería de la Orden, sita calle del Pez, nú
mero 4 7.

Para conocimiento del comercio se publica- á con
tinuación el decreto dado por el Gobernador de la 
provincia de Coro, en la República de Venezuela, 
suspendiendo el bloqueo de las costas de la Península 
de Paraguaná.
" Sebastian Jrauzquin, Gobernador de la provincia,
considerando:1.° Que han cesado los motivos que obligaron al 
Sr. Jefe de operaciones de esta provincia á declarar 
el bloqueo de las costas de la Península de Paragua- 
ná, y las que corren hasta la barra de Maracaibo, 
establecido por su decreto anterior de 47 de Octubre 
último.2.° Que el Sr. Jefp de operaciones que dictó este 
decreto está en campaña fuera de la Península: y3.° Que con la continuación del expresado blo
queo sufren necesariamente el comercio y las rentas 
de la nación,

DECRETO.
Artículo 4 .° Se suspenden los efectos del expresa

do decreto, y se declaran, por tanto de núevo abier
tas para el comercio las costas de la Península de 
Paraguaná hasta la barra de Maracaibo.

Art. 2.° Dése cuenta al Gobierno Supremo, con 
copia de este decreto, para su conocimiento. Particí
pese también al Administrador de la Aduana de la 
Vela, á los Sres. Gobernadores de Maracaibo y C ara- 
bobo, y al Agente consular de Venezuela en Cu
razao..Dado , firmado de mi mano, sellado con el sello 
de la Gobernación, y refrendado por el presente Se
cretario en Coro á 4 5 de Noviembre de 4 859 .= S e- 
bastian Jrauzqu in .= E l Secretario de Gobierno, Luis 
M. Hermoso,

 o --------

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía Española Reina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre p a rte s , •de la 
una el Licenciado D. Valeriano Casanueva, á nombre 
de D. Juan Pujadas, Doctoral de la santa iglesia cate
dral de Zamora, y D. Domingo González , Alcalde 
primero de aquel Ayuntamiento , dem andan te; y 
de la otra la Administración general demandada, re
presentada por mi Fiscal, sobre que se declaren 
particulares los hospitales llamados ae Sotelo y E n
carnación de la misma ciudad:

.* V isto:Visto el testamento que en 4 .° de Octubre de 4 530 
otorgó en Sanlúcar de Barrameda el Comendador 
D. Alonso de Sotelo, en el que dispone:

Que las casas que tenía hechas en Zamora en Ja 
calle de San Torcuato fuesen para hospital de po
bres enferm os, á cuyo fin le dotó con todos sus bie
nes ; ordenó que tuviera 20 camas con dos colchones 
cada u n a , y otros efectos; y fué su voluntad que el 
tercio del sobrante se emplease en dar- limosna á po
bres vergonzantes de la ciudad, nombrando patro
nos al Ayuntamiento y Cabildo de la santa iglesia 
ca ted ra l, quienes habian de elegir la persona que 
tomase á su cargo el patronazgo por un año, y tam
bién al Prior de Santo Domingo y á un sobrino del fundador llamado Francisco de Sotelo, y después de 
sus dias á su hijo m ayor, f  así de grado en grado por 
los hijos mayores descendientes de ellos, sucesores del 
mayorazgo que al efecto establecia; y últimamente 
mandó que no se mudase en otro caritativo subsidio, 
aunque fuera de igual ó mayor calidad, ni, que se 
pudiera incorporar á otro hosp ital:

Visto el testamento que en 4 . °  de Febrero de 
4 629 otorgó el Capitán D. Pedro Moran Pereira, en el 
qué entre otras cosas manifestó:Que habiendo considerado la grande necesidad 
que habia en la ciudad de Zamora ue que se curasen 
los pobres que habia en ella, y que por falta de al
bergue y cuidado se morían ó padecían largas enfer
medades, fundaba en la dicha ciudad un hospital, en 
el cual se curasen hombres y mujeres de todas en
fermedades, heridas y Hagas, excepto las contagiosas. 
Estableció también que se hicieran en él 24 aposen
tos, 4 4 para hombres v 40 para mujeres; y qué las 
habitaciones fuesen cerradas y con solo una puerta,

para que la gente honrada se curase en secreto, sien
do tan grande la necesidad de la ciudad.

Constituyó igualmente que el sobrante de cada 
año se repartiese entre hombres nobles y pobres de 
la ciudad, siempre que hubieren vivido seis años en 
ella con casa en la misma. Nombró patronos perpé- 
tuos al Dean y Cabildo de la santa iglesia catedral 
y al Ayuntamiento de la ciudad; cuyas corporaciones 
elegirían un individuo de su seno para que ejerciese 
el patronato durante un año; y además al Padre Prior 
de Santo Domingo de la misma población. Designó 
por único y universal heredero de todos sus bienes 
al hospital; y ordenó finalmente que fuesen vincula
dos; que los pobres los poseyeran perpétuamente; y 
que los patronos los administrasen como hacienda que 
había de ser para obra tan santa y necesaria á laciudad Hp ZiUrvnra \ r  d i  * -Vista la comunicación que la Junta provincial de 
Beneficencia pasó al Gobernador en 7 de Agosto de 
4852, en la que expresa:

Que dispuesta á secundarios deseos del Gobier
no, consignados en la ley de 20 de Junio de 4849, y 
en el reglamento orgánico de 4 4 de Mayo de 4852, 
le proponía para que lo hiciese aí Ministerio, se de
clarase provincial el hospital de D. Alonso de Sotelo, 
vulgo de mujeres, y el de la Encarnación, vulgo de 
hombres, destinados ámbos al alivio de los enfermos, 
así de la capital como forasteros, v que los concep-. 
tuaba comprendidos en el art. 3. del citado regla
mento :

Que se hallaban clasificados de públicos, y su 
administración á cargo de la Junta municipal:

Que sus patronos, aderñás del cabildo catedral y 
él Ayuntamiento, lo era tam bién el Estado, por har 
ber adquirido el derecho qué de tal perteneció á los 
Priores de los conventos de Santo Domingo y San Je
rónimo;

Y qué declarados provinciales, según la Junta pro
ponía, la beneficencia pública constaría, tal cual el 
Gobierno ordenaba en ios artículos 6 y 93 del Regla
mento, de un hospital de enfermos, una casa de mi
sericordia y otra de huérfanos desamparados, expósi
tos y maternidad:

Vista la oposición que la Junta municipal hizo, 
exponiendo: ^

Que estos hospitales están sostenidos con bienes 
legados por particulares, siendo también de índole 
local, corno lo demuestran sus fundaciones y la de
claración obtenida en el Gobierno de provincia, á 
consecuencia de lo dispuesto en la Real órden de 3 
de Abril de ¡846, Ía cual tuvo por objeto clasificar 
los establecimientos en provinciales ó municipales, , 
según el espíritu que presidió:

Que en el testamento de D. Alonso de Sotelo era 
muy atendible la cláusula de que jamás se pudiera 
incorporar este hospital á otro , ni mudarlo en otro 
caritativo subsidio, aun cuando fuese de mayor ca
lidad , y que el de D. Pedro Moran se fundó para 
atender á la gran necesidad que habia en Zamora 
para la curación de los pobres de la misma :

Vista la instancia del Ayuntamiento de Zamora y 
del cabildo catedral de la misma ciudad , como pa
tronos , en la que reclamaron que los bienes propios 
de estos establecimientos, y las fundaciones creadas 
exclusivamente para socorrer á los vecinos de Zamo
ra , no se declarasen provinciales , dejando su admi
nistración á la Junta municipal en unión con los pa
tronos existentes * á fin de que pudieran atender 
con sus productos al remedio ae las necesidades para 
que fueron legados:

Vistos los estados que el Gobernador remitió al 
Gobierno en Mayo de 4 853 , comprensivos de las 
rentas corrientes y eventuales de ámbos estableci
m ientos, de los que resulta :

Que el Hospital de Sotelo tiene de rentas fijas 
31.400 rs; de eventuales, 2.500 , y de cargas, 6.143, 
siendo su total líquido 27.756;

Y que el hospital de la Encarnación tiene de ren
tas 25.500; de eventuales 46.000, y de cargas 4.004, 
siendo su total líquido 67.495:

Visto el dictámen de la Junta general de 25 de 
Julio del mismo añ o , en que se propuso se aprobara 
la clasificación, declarando al de la Encarnación hos
pital para enfermos de toda la provincia; al de Sotelo, 
Casa de Misericordia , destinando el hospicio para 
huérfanos y desamparados; si bien para que se res-
Íietasen en lo posible las fundaciones, se debería dar 
a preferencia á los naturales y vecinos de Zamora en 

dichos establecimientos, y al cabildo catedral y al 
Ayuntamiento en la Junta municipal , la represen
tación de patronos que prescribe la última parte del 
art. 7.° de la ley de 20 de Junio de 4849:

Vista otra solicitud del cabildo catedral y Ayun
tamiento para que se declarasen particulares, y la 
Real órden de 26 de Junio de 4855, resolviendo el • 
expediente en conformidad á lo propuesto por la Jun
ta general de Beneficencia:

Vista la nueva reclamación del referido cabildo 
catedral y Ayuntamiento para que se dejase sin efec
to la mencionada Real órden; fundándose, entre otras 
consideraciones, en que para la clasificación debió 
oirse al Consejo Real, según el a rt. 45 de la ley de 
Beneficencia, y haberse avisado por el Boletin oficial 
á cuantos se conceptuasen con derecho sobre los ex
presados establecimiéntos, conforme al art. 4.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 4853:

Vista la Real órden de 8 dé Febrero de 4856, én 
la que se previno al Gobernador que nuevamente se 
hiciese la clasificación de los hospitales, teniendo pre
sentes, entre otras cosas, las disposiciones del'citado 
Real decreto de 6 de Julio de 4853:Visto el expediente instruido al efecto; y entre sus 
documentos, el certificado que el Secretario dé la Junta municipal de Beneficencia expidió en Abril de 
4856, del que consta: que, según el último quinque
nio, el importe de las rentas fijas del hospital de la 
Encarnación, vulgo de hombres, era de 32.329 rs.; 
y las del de Sotelo, vulgo de mujeres, de 37.447:

Que las estancias en el hospital de hombres, ^n  el 
año común, fueron de 1.794 de la ciudad*, y 5.462 de 
forasteros;

Y que las del hospital de mujeres llegaron á 4.506 
de la ciudad v 2.4 84 de forasteros:

Vista la solicitud de los patronos para que se clasifiquen de particulares ámbos establecimientos, á 
cuya pretensión ooadyuvan la Junta municipal de 
Beneficencia y la Diputación provincial, si bien ía , 
Junta municipal propone el medio de que se los dos edificios para recoger en ellos los enfermos de 
la capital y de la provincia, mediante el pago de una módica retribución respecto de los de esta, en la 
misma forma que viene haciéndose cón los en termos 
militares ?



Visto e1 informe de la Junta general, en el que 
exp resa:

Que el objeto de los hospitales por su fundación 
es extensivo á la diócesis de Zamora, y que no bas
tan sus rentas para llenarlo , por lo que debia sub
sistir la Real órden de 26 de Junio de 1855, en la 
que se declararon provinciales ambos establecimien
tos:

Vista la Real órden de 17 de Julio de 1858, re
solviendo conforme á lo propuesto por la Junta ge^ 
neral:

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
D. Valeriano Casanueva, á nombre del Doctoral del 
cabildo catedral de Zamora, y del Alcalde de la mis
ma ciudad, en representación de las corporaciones 
á que pertenecen , como patronos de los dos hospi
tales, en que reclama se deje sin efecto esta Real ór
den, se declaren particulares ambos establecimien
to s , y con todas sus pertenencias sé les entregase 
para que por sí v con exclusión de cualquiera otra 
Autoridad, los administren y gobiernen conforme á 
la voluntad de los que los fundaron:

Visto el escrito cié mi Fiscal, en el que pide se 
desestime la deipanda, y se confirme la Real órden 
de 17 de Julio de 1858, que dió por subsistente la 
de 26 de Junio de 1855, en que se habían declarado 
provinciales ámbos hospitales:

Vista la ley de 20 de Junio de 1849 y el Real 
decreto de 6 de Julio de 1853:

Considerando, que aunque del testamento de Don 
Pedro Moran se deduce que le movió á fundar su 
hospital la necesidad que de ello tenían los pobres 
enfermos, de la ciudad de Zam ora, no aparece en 
ninguna cláusula limitado á éstos el beneficio, de

biendo por tanto creerse que lo quiso hacer exten
sivo á los de afuera, como se infiere de las palabras, 
en que calificando la fundación, la llamó obra tan 
necesaria al Obispado:

Considerando que en la fundación de D. Alonso 
Sotelo se habla solo de los pobres en general, sin li
mitación á los de la ciudad :

Considerando, que no limitadas las fundaciones 
á los pobres enfermos de Zamora, no puede negarse 
el ingreso en dichos hospitales á los de la pro
vincia:

Considerando, aun en el supuesto de que se en
tendiese limitado el beneficio á los pobres de la ciu
dad de Zamora , que al fundar D. Alonso Sotelo y 
D. Pedio Moran sus respectivos hospitales, y esta
blecer e n  ellos el uno 20, y el otro 24 camas, dieron 
claramente á entender querían que con dichos nú
meros se atendiese á los enfermos pobres, objeto de 
las citadas fundaciones, y que los bienes destinados 
á este fin eran bastantes para asistirlos, aunque todas 
las camas estuviesen constantemente ocupadas: 

Considerando por lo mismo que solo podrían es
timarse llenos los objetos de ámbas fundaciones 
cuando las rentas propias de ellas bastasen para la 
manutención de aquel número de camas, suponien^ 
do la posibilidad de hallarse constantemente ocú* padste:

Considerando que en cualquiera de los conceptos 
antes expresados, no alcanza hoy el producto de los 
bienes propios de uno y otro hospital para llenar su 
Objeto, atendido el costo actual de las estancias: 

Considerando además que nada pierden los en
fermos pobres de la ciudad de Zamora con la de
claración de que dichos hospitales sean públicos pro

vinciales , pues que en la misma Real órden en que 
esto se declaró, se da la debida intervención a los 
patronos, y preferencia á los naturales de la ciudad, 
con lo cual se atiende á la voluntad de los fundado» 
re s , si tal fué con efecto, y se asegura más su cum
plimiento allegando al importe de las rentas legadas 
todas las cantidades que sean necesarias, que ha
brán de suministrarse pór la pfoViüCia;

Oido el Consejo de Estado* en sesión á que asis
tieron D. Francisco tfa rtinez ue la Rosa, Presidente; 
D. Domingo ttuiz de la Vega, D* Facundo Infante, 
D, Antonio Gonzálei, D. Ahan& García Camba, el 
Conde de Clonard, Dv Manuel Q üesada, D. Fran
cisco Tames Héviá, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán , D. José Antonio OÍañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, erConde de Toíte-M arin, D. Manúel de 
Guilla mas y  D. Manuel Moreho López,

Vengo en confirmar la Real órden de 17 de  J u 
lio de 1858.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil. 
ochocientos sesenta. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Berrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y au tosá  que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma a las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860.—Juan Sunyé.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda publica. Mes 1859.

E s t a d o  ,de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento d a lo  acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dia,s cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema y son, á saber; '

N úm ero
INTERESES,

TOTAL.

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales.

Capitalizares. No capitalizabas. Eri Deuda amortizable.

d ocu m entos.
- ; Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. O

Clero regu lar............................. ............................................................ .......... 1.054.522,35
8 . 0 0 0

8.210,27
70
50

1 0fi5> R9
Venta de fincas por la ley  1 1  Julio de 1 8 5 6 . ......................  ,

1 .Vüá,'/ o-ájO/3

Edificios q u e fueron  c o n v e n to s .. .......... ........ ...............
0 .\J i u Kí)

Producto de a trasos............................................... ................................... 216 748,57  
1 0 0 . 0 0 0  

693.000  
10.490.000

*)U
9 4 A 7 hñ c<7

Inutilización de e fe c to s ...................... ..............‘ ........................... 13.090
< 1 0 . 1  «0 , 0  / 1 I 9 OQO

A ccion es de carreteras..................... ...... .. .v. . . ; ..........  .
i 1 o.uyu 
699 OOO

Subastas de Deuda am ortizab le........................... ................
O JO. wl/U\ O AQO OOO

Idem  del m aterial del T eso ro ........................... .........................................
Idem del p erso n a l................. .........................................................................

769.199,98
9.957.641,76

1 \7.4> ./U.IMJU
769.199,98

9.957.641,76

23.289.112,66 21.420,27 23.310.532,93

C onversiones...................... ....................................................... ....................... 8.575.810,76 246.576,46 17.102,70 A KA A i 9  9 0 ñ QjíO AA > 4loo," 1 ¿. A *» 0 . V 0  . r.) U Z . 1 > >

Totales ..................... .............. 31.864.923,42
.

246.576,46 38.522.97 1 'A A M 7) Q O 32.300.135,0*• OlM 1 Z , ¿ 0

* AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

6

. t  
2 1 2  

' 7  
3

15

Renta del 3  por 100 consolidada in terior.............. .........................
ídem  diferida. . ................................................................................................
Idem  idem exterior...................................... ...................................................
Idem 4 por 1 00 .................................................................................................
Idem 5 por 1 0 0  in terior ................................................................................
Lám inas de partícipes legos en  d iezm os por rentas no perci

b id a s ... ...............................* . .  .................. .............................................

14.000
0 . 0 0 0

7.435,31

942.542,39

2 1 0

70
13.090

1.233.63
6.816.64

14.210  
! 8.070  

13.090
¡ 8.668,94  
: 0.816,64

i a ío  oí;
5

277
192
24R

Idem id. id. por intereses de c in co  sextas p a r tes ....................
Deuda am ortizab le.de prim era c la s e . ..................................................

' ídem  id. de segunda id. in ter ior............................................ ................
Idem id. e x te r io r . ................... .................................................................

90.544,65
3.778.000
2.960.000  
3 752 000

90.544,65  
3.778.000  

i 2.960.000
9 no a

344 A cciones de carreteras..................................................................
el* # UAjVU V

693 0 0 0
i a./DÜ.OOO

CQQ A A
' 7
36

Deuda del m aterial del Tesoro^preferente con in te r é s ............
Idem no preferente id .........................................  ............ ................

UtfO.uUv
250.000  
619.199,98  

10.174.390,33

1 t)y0 uuo 
í 250.000 
1 619.199,98  

10.174,390,333.577 „ Idem sin in te rés  procedente del pers onal . . . . . . . . .

4.841
-

23.289.112,66 21.420,27
• • 23.310.532,93

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

* 1 0  

166
Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r , . ................................... - 426.0005 949 744 426.000

fcí a  j  r \  n  r  /

.•  2 1 2  

6

Idem id. exterior* ..................................... ................................... . . . . 1.496.000
6.776,48

26.397,65
425.619,58
170.164,79

6.023

1.581
137.521,86
629.982,30

5.249.744
■1.496.000

4 4 f. !. fIdem  del 4 por 1 0 0 ....................................................................................... 1.7 53,63  
244.822,83

2.913,89
14.188,81260

1 0

73
2

Idem del 5 por 100 in te r io r ........................................ ............................
Lám inas de part. leg. en  d iezm os p o r  cap ita les recon ocid os..
V ales no consolidados. .............................................. ................................
Deuda provisional n eg o c ia b le ................................................

11,44* 
285.409,29  
425.619,58  
170.164,79

Ct AQO

3

D ocum entos de la  prim era m ed ia  anualidad de 1825 por v i -
tá l ic ió s .. * . .  * .......... ............ ................................ ‘................. / ............ ..

Deuda corrien te a l 5 por 100 á papel n o  n eg o c ia b le .................... '1 KD \ K 9
i .58 i 

287.634,19
AQG GQG) O A445 Idem  s in  in te r é s . .................................................. ............................ .... .

1 DU.1 1 0

889
•

8.575.810,76 246.576,46 17,102,70 1 5 0 .^ 2 ,2 3 8.989.602,43

RESUMEN. >

4.8 Am ortización por pago de déb itos y  varios ram os.. 23.289.112,66 21.420,27 23.310.532,93

O*0000 Idem por c o n v e r s i o n e s . ............................... ..................... ............. 8.575.810,76 246.576,46 17.102,70 180.112,23 8.989.602,15 -

6.730 T o tales....................... .......... 31.864.923,42 246.576,46 38.522,97 180.112,23 32.300.135,08

Im portan lo s expresados cinco m il  setec ientos treinta docum entos la cantidad  total de treinta y  dos m illones trescientos m il ciento treinta y  cinco reales ocho céntim os en esta 
lorm a: treinta y  u n  m illon es ochocien tos sesenta  y  cuatro m il n ovecien tos vein titrés reales cuarenta y dos céntim os por ca p ita les; doscientos cuarenta v  se is mil Q uinientos 
seten ta  y  ©eis reales cuarenta y  se is cén tim os por in tereses capitalizadles al 3 por 100; treinta y ocho m il qu in ientos veintidós reales noventa v siete cén tim os ñor ios no 
cap ita lizab les, y  cien to  cincuenta m il ciento doce reales ve in titrés cén tim os por los de Deuda am ortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la adm itida en  na°o de dé- 

^  ^t?Iru)S, oca conversion se ha dado, la equ ivalen te que ha resu ltado de las liq u id acion es. v 
Madrid 5 de Febrero de 1 8 6 0 .= J o se  F. D iaz .= C on  mi in terv en c ió n , P. O ., Cárlos Osorio.==V.° B .°= S a n ch o .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarte á públicasubasta la conducción diaria del correo de ida y

vuelta entre Ramales y.Santander •
1 /  Él contratista  se  ob ligará á con d u cir  á caballo la 

correspondencia y  p eriód icos desde R am ales á Santander  
y  v ic e v e r sa , pasando por lo s pueb los que se  expresan  
en  e l itinerario.

2 .a La d istancia  que m edia 'entre ám bos p u n to s se  
correrá en  las horas m arcadas en  e l itin erario  aprobado, 
sin  p erju icio  de las a lteraciones que en  lo  su ce siv o  
acuerde la D irección  por con sid erarlas co n v en ien tes  al 
serv ic io . .7

3 .a Por los r etrasos cu y a s  cau sás no se  ju stifiq u en  
debidam ente se  ex ig irá /a F co n tra tistá  , en  el papel cor

resp on d ien te , la m ulta  fie 40 rs. vn . por cada m edia Jhora; 
y  a la tercera falta d e te s ta  especie  podrá resc in d irse  e l 
contrató, abonando acfemás d icho con tratista  lo s  perjúb- 
cios qu e se o rig in en  al Estado.

4.* Para el búerí d esem p eñ o de esta con d u cción  de
b erá tener el contratista el n ú m ero  su fic ien te  de caba
ller ías m ayores situ ad as ejn los p u n to s m ás c o n v e n ie n 
tes de la linea, á ju ic io  del A dm inistrador p rin cip a l de 
C o c e o s  de Santander.

fe.* Será ob ligación  del contratista correr lo s ex tra o r -  
dinários del servicio  que ocurran , cobrando SU im porte  
al bréelo estab lecido en e l régídulónto de Postas v igen te .

6 ;* Contratado e l serv icio , n o  se  podrá subarrendar, 
cedér n i traspasar s in p r é v io  perm iso del G obierno.

7 .a Si por faltar e l  ccíntratista á cu a lq u iera  de las  
con d ic ion es estipulada© irrogasen  perju icios á la Ad

m inistración  , esta, para el re sa r c im ie n to , podra ejercer 
su^accion contra la fianza y  b ien es  de aquel.

8 .* La Cantidad en  que quede rem atada la con d u c
ción  se  satisfará por m ensualidades vencidas en  la refe
rida A dm inistración principal de Santander.

9.a El contrato durará -dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  qu e dé princip io  el s e r v ic io , cu y o  dia se  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 0 ., Tres m eses ántes de finalizar d icho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm in istración  p rin cip a l res
p ectiva ; á fin de que con  oportunidad pueda procederse  
á n u ev a  su b a sta ; pero s i  en esta época ex istiesen  c a u 
sas q u e im pid iesen  verificarlo , el con tratista  tendrá ob li
gación  de con tinu ar por la tácita trés m eses m ás bajo 
e l m ism o precio y  con d ic ion es. 7

11. Si durante el tiem po de este contrato  fuese n e 
cesario  variar en  parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia  por otro ú  otros puntos, serán  de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio 
n e  sin  derecho á indem nización  alguna; pero si las e x 
ped iciones se  aum entasen  ó resu ltare de la variación  a u 
m ento ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , e l G obierno deter
m inará el abonó ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación  á prorata. Si la línea se  variase del todo, 
el contratista  deberá contestar dentro  del térm ino  de los  
15 dias sigu ien tes ai en  que se  le dé el aviso  s i se  a v ie 
ne ó no á continuar el serv icio  por la n u ev a  línea que 
se adopte; en  caso de negatiV a, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el serv ic io  de que se  tra
ta. Si h u b iese  necesidad  de su p rim ir la línea , el G obier
no avisará ai contratista con  u n  m es de antic ipación  
para qué retire e l serv ic io  , s in  que tenga este derecho á 
indem nización'.

12. La Subasta se  anunciará en  la Gaceta y  Bole
tín  oficial do. la provincia de Santander y  por los d e
m ás m edios acostum brados, y  tendrá lugar ante el G o
bernador de la m ism a y  A lcalde de Ram ales, asistidos de

los A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n tos, 
el dia 1 0  de Marzo próximo, á la hora y  en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para e l rem ate será  la cantidad  
de 20.980 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sic ión  que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse* com o licitador será con d ición  
precisa depositar préviam ente en la T esorería de Ha
cienda pública  de dicha provincia ó en  la A dm inistra 
ción de partido de Ramales, com o dependencia de la Caja 
general de D epósitos, la sum a de 1.700 rs. vn . en  m etá li
c o ,  ó su  equivalente en títu los de la Deuda del Estado, la 
cual, con clu id o  el acto del rem ate, será devuelta á los in® 
teresados, m enos la correspondiente al mejor postor, que  
quedara en  depósito para garantía del serv ic io  á que se 
obliga  hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  p liegos cerrados, y  
serán  an ón im as, poniéndose en  lugar de la firma un  le
ma , y  fijándose en  letra la cantidad en  que el licitador  
se com prom ete á prestar* el serv icio . A cada proposición  
acom pañará otro p liego tam bién cerrado , en el qu e se  
escrib irá el m ism o le m a , el dom icilio  del proponente y  
su  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este p liego se un irá  la carta de pago orig in a l 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición  anterior. El pliego que contenga la proposición  
llevará en  su  sobrescribo solo la palabra Preposición , y 
el de la firma y dom icilio del proponen le el lema que  
se haya fijado al pié de aquella.

1 6 . Los p liegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente en  poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin ci
pio al a c to , y  u na vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desdo Ramales á Santander y  vico versa por el pre-

úo d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
m el pliego aprobado por S. M.»‘

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
Jicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remato , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin  perju icio  de la aprobación superio r, 
paj a lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás *sc a b rirá  en el 
acto nueva licitación ó ia voz por espacio de media hora, 
pero solo entro  los autores de las p ropuestas que h u b ie 
se o. causado el empate.

v'O. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos do su otorgam iento y de dos co
pias sim ples para la Dirección g enerar de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p re 
viene ej nrt. 5.° del Real decreto de 27 do Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó impidiese que esta ten 
ga efecto oí¡ el térm ino que so lo señale.

t%. Será de cuenta del con tra tis ta  co n se rv ar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  ind ispensable  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 11 de Febrero de 1860.—EL D irector general 
de C orreos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li
ca; subasta  La conducción d ia r ia  del correo de ida, 
y vuelta  en tre  Castellón y  Lucen a,
I .a El co n tra tis ta  se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Castellón á Lucena 
y vico v ersa , pasando por los pueblos que  se expresan 
en el itinerario .

2.4 La d istancia que media en tre  ám bos puntos 
se correrá  en  las horas m arcadas en el itin e rario  v i
gente , sin  perju icio  de las a lteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la D irección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta  , en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin d irse  el 
co n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los peí j u i 
cios que  se orig inen al Estado.

4 .a Para el b uen  desem peño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caba
lle rías m ayores situadas en los p un tos m ás convenientes 
de la línea', á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Castellón.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n ^  
d a r ,  ceder n i traspasar sin  p rev io  perm iso  del Go
bierno.

7.a Si por faltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m inistración  , esta, para el re sa rc im ie n to ,, podrá ejercer 
su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en qué quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Castellón.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará ai co
m u n ica r la aprobación superio r de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el con tra tis ta  á la A dm inistración principal respec
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; poro si en esta época existiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá obliga
ción de c o n tin u a r por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

I I. Si d u ran te  el tiem po de osle con tra to  fuese nece
sario  v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , se rán  de cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna; pero  si las expedicio
nes se aum ontasénó  resu ltare  de la variación aum ento  ó 
dism inución de d is tanc ias , el Gobierno determ inará  el 
abono ó rebaja de ¡a parte  correspondiente de la asigna
ción á p rorala . Si la linca se variase del to d o , el con tra
tista debeiá contestar, dentro  del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á co n tin u ar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
b astar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de su p rim ir la línea, el G obierno avisará al 
con tra tis ta  con u n  mes de anticipación para que re tire  
el serv icio , sin que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta  se anu n ciará  en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador d é la  
m isma y Alcalde de L ucena, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 de 
Marro próxim o, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para ei rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración 
de partido  de Lucena , como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cua l, concluido eí acto del rem ate , será devuelta á los 
in te resados, m énos la correspondiente a¡ mejor posto r, 
que quedará  en depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
le m a , y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita— 
dor se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A catla p ropo
sición acom pañará otro  pliego, tam bién cerrado, en el 
que  se escrib irá  ei m ism o lema , el dom icilio del propo- 
n en te , y su firm a ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc rib ir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
g inal que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición an terio r. El pliego que contenga la p ro
posición llevará  en su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Pro
posición, y el de la firm a y  domicilio del p roponente  
el lem a que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la media hora  an te rio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y un a  vez entregados no podrán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fó rm u la  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar ia conducción del correo  
d iario  desde Castellón á Lucena y vice versa por el p re 
cio d e  rs. anuales , bajo las condiciones con ten i
das en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm in o s, ó que  contenga modificación ó c láu su las con
d icionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual so re m itir á  inm ediatam ente  el expediente a¡ 
Gobierno.

19. Si de la comparación, de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
ei acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los au tores de las propuestas que 
hu b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio rid ad , se 
elevará el con tra to  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples para la Dirección general de C o rre o s , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re
viene ei art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852, si no cum pliese las condiciones que  deba llenar 
para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tista  conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y p reserv ar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 11 de Febrero  de 1860.=E1 Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia 'd e l correo de ida y  
vuelta  en tre Pal encía, y  Su. hagan.
1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir á caballo la 1 

correspondencia y periódicos desde Falencia á Sahágun 
y viceversa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario .

2.a La d istancia que inedia en tre  ambos pu n to s se 
co rre rá  en las horas m arcadas en el itinerario  vigen
te, sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo

aouerde la D irección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifíqUen 
debidam ente se exigirá al contratista , en  el papel corres
pondiente, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media h0rJ  
y a  la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse ei 
co n tra to , abonando adem ás dicho contratista los per 
juicios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de 
berá tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de Caballé 
rías mayores situadas en  los puntos más convenienl 
tes de la línea, á juicio del A dm in istrador principal de 
Correos de Falencia.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los extraor
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su iinn0P¿ 
a) precio establecido en el reglam ento de Postas v¡ 
gente.

6.a C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni trasp asar sin previo perm iso del Gobierno.

I . f  Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de la« 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la u  
m in islracion , esta , para el resarcim iento, podrá eiémí. 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a cantidad en que quede rematada la con<W 
cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la refp a 
A dm inistración principal de Paleñcia. ric*a

9'.* El con tra to  d u ra rá  <fcw aíios, contados desde 
dia en que de ¡M in ch o  el servicio, cuyo dia se fiiarLi 
com unicar la aprobación su p erio r dé la  subasta

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo 
sará el contratista  á la Administración urinninai Jí aVA~ 
Uva, á fin de que con oportunidad 
nueva subasta ; pero si en esta época exisfip«pn 77 á 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá 
cion de co n tinuar por la tácita tres meses más h - 
mismo precio y  condiciones. " el

I I .  Si d u ran te  el tiempo de este contrato fue*» ™ 
sario v a ria r en parte  la linea designada y diriaip i 
responderle i a por otro ú  otros puntos, serán de c V T  
del contratista  ios gastos que esta alteración ocasiona- 
derecho á indem nización alguna; pero si las expedirá 
ñas se aum entasen ó resu ltare  de la variación aumento 
ó d ism inución de distancias, el Gobierno determinaráVi 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la asienq 
cion a prorata. Si la línea se variase del todo el contra 
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dia< 
siguientes al en que se le dé el a v iso , si se aviene ó no 
a con tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte- 
en caso de negativa, queda al Gobierno ei derecho de su
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que reti 
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza"' 
cion.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Patencia y por los derna 
medios acostum brados , y tendrá lugar ante el Gn 
bernador de la misma y Alcalde de Sahagun, asistid™ 
de los Adm inistradores de Correos de los mismos nnn 
tos, el dia 10 de Marzo próximo á la hora y en ello 
cal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse oro- 
posición que exceda de esta sum a. ~

i 4. Para presentarse como licitador será condición ore 
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda' 
pública de dicha provincia ó en la Administración de 
partido como dependencia de la Caja general de Depósi
tos la sum a de 1.100 rs. vn. en metálico, ó su equiva
len te  en títulos de la Deuda del Estado, la cual con
cluido el acto del remate, será devuelta á los in tere« 
sados, m énos la correspondiente al mejor postor que 
quedará  en depósito para garantía del servicio á’ que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
c rib irá  el mismo lema, el domicilio del proponiente y su 
firm a ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r ; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán  reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desdo Falencia á Sahagun. y vice versa por el pre
cio de................. .. rs. a n u a les , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó'cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose éste en fa
vor del m ejor postor , sin  perjuicio de la aprobación su
p erio r, para lo cual se rem itirá  inmediatam ente el ex
pediente al Gobierno;

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las «propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la ad judicación por la Superioridad, se ele
v ará  el contrato  á e sc ritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su' otorgam iento y de dos co
pias sim ples para la D irección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. Ei m ism o rem atan te  quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real xdecreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba Henar 
para  el otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conservar en buen 
estado las m aletas en que  se conduzca la corresponden
c ia , y  p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que l o s  cond u ctores  
de la cor respondencia  púb lica  sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Febrero  de 1860.—El Director general ae 
Correos, M auricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deua 
del p e rso n a l , pueden acu d ir por sí ó por persona au * 
rizada al afecto, en la form a que previene la Real oía 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de Ja D irección 
general de la D euda, de diez á tres en los dias no leu 
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se n
emitido á v irtu d  de las liquidaciones practicadas po
respectivas O fic inas; en el concepto de que previal - 
han  de ob tener del departam ento de liquidación i 
tu ra  que acredite su  personalidad, para lo cual,?JLi¡. 
de m anifestar el núm ero  de salida de sus respectiv 
quidaciones.

Número 
do salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio

nes, ^ _____ _

ALMERIA.

75383 D. José Calot.
75384 D. Agustín Delfino.

CO RD O BA /

75385 D. A ndrés Beloso.
75386  D José Campos y Urbano.
75387  D. Benito Doncel.
75388 D. José Jim énez.
75389  D. Juan  Jiménez.
75390 D. Antonio Granados.
75391 D. José G arcía Nogal.
75392  D. Rafael [llame.
75393 D. José Jurado.
75394  D. Antonio Jurado.
75395  D. Antonio Madueño.
75396 Doña Dolores y  Rafaela Montero.
75397 D. Manuel Toledano.

GRANADA.
75398 D. A ndrés Ariza.
753L9 D. Felipe Calderón.
75400 D. Juan Cabol.
75401 1). Miguel Gam bin.
75402 Doña "María Josefa Lechuga.
75403 Doña Juana María Morales.

" ™ -  . a á m e n lo75404  Dona Francisca del Santísim o bayt*
Albeyro.

75405 Doña, Teresa de San Alber to Bayas.
75406 Doña Jacoba de Santa Agueda Bayas.
75407  D. Juan  Cataian. _ . ru\.
75408 * Doña Maria de Nuestra Señora de Gi

75409 Doña Francisca del Espíritu  Santo Espejo.



Númeno 
de; sálída
dé lhs li- Nombres de los interesados,
qúitlacid- 

nés.

75410 Doña María Encarnación Goméz.
75411 Doña Juana de la Santísima Trinidad Ga

llardo.
75412 Doña María Josefa de San Vicente González.
75413 Doña Gregorio de Jesús García.
75414 Doña María de ios Dolores López
75415 Doña María de los Dolores Márquez.

t 75416 Doña Josefa de San Francisco Márquez.
75417 Doña María de Santa Clara Medero.
7^418 Doña Manuela de la Concepción Mila.
75419 D. Francisco de San José Molino.
75420 Doña María Martínez de San José.
75421 Doña Teresa de la Soledad Ponce,
75422 Doña Rita de Nuestra ^Señora de las Angus 

tias Romero.
75423 Doña Francisca de Santa Pacis Ruiz.
75424 Doña Andrea de Santa Teresa Reina.
75425 Doña María de la Purifioacion Serrano.
75426 Doña Ignacia de San Agustín Salas.
75427 Doña María de Santa Gertrudis Soto.
75428 Doña Maria Gertrudis de San Miguel Villegas.
75429 Doña Antonia de Jesús María Vázquez.
75430 Doña María de San Juan Bautista.

SEVILLA.

7543L D. Ramón Alvarez.
75432 Doña Agustina González.
75433 Doña Josefa Jiménez.
75434 T D. Antonio Miguel.

GUERRA.

75435 D. Felipe Huertas.

CENTRAL.

75436 Excmo. Sr. D. Nicolás Becerra.
75437 T). Andrés Keth y Veonell.
75438 D. Luis Sorela y Mauri.

ESCS. Y ENCa.— MADRID.

75439 D. Eusebio Alzaa y Olazu.
75440 D. José Anrelos,
75441 D. Angel Cuadrado.
75442 Doña Cándida Diez.
75443 Doña María Cármen Espitalet.
75444 D. Diego Fernandez.
75445 D. Manuel Feijóo. I
75446 ' D. José Figuerola.
75447 D. Ignacio García.
75448 D. Benito García.
75449 D. Bernardo Gil.
75450 D. Ildefonso Infantes.
75451 D. José María Facusta.
75452 D. Juan M. Martínez Manzaneque.
75453 D. Francisco Manzano.
75454 D, Braulio Margaez.
75455 D. Leoncio Puente.
75456 D. Angel Romo.
75457 D. Manuel Ruiz.
75458 D. Manuel Soria y Jiménez.
75459 D. Ramón Silas.
75460 D. Feliciano Villachica.
75461 D. Miguel Verástegui,

MONTE-PIO CIVIL.— MADRID.

75462 Doña Victoria Diaz Celada.
75463 Doña Francisca Marin.
75464 Doña Teresa, Sardines.
75465 Doña Lorenza Tenas.

- : PENSIONES DE GUERRA.— MADRID.

75466 Doña Rafaela Rada.
75467 Doña Juliana Sánchez Zarza.

MONTE-PIO MILITAR.— MADRID.

75468 Doña'Amalia Adelaida Andrade de la Rosa.
75469 Doña Josefa González.
75470 Doña Rafaela González y Fernandez.
75471 Doña Juana Loraii y Laplace.
75472 Doña María Ulana.
75473 Doña Teresa Porras.

RETIRADOS.— MADRID. •

75474 D. Pedro Aguado.
75475 D. Francisco Antero.
75476 D. Andrés Ahumada.
75477 D. Simón Alonso Perez.

- .75478 D. José Consten y Chemont.
75479 D. Sebastian García.
75480 D. Diego Fernandez y Arenzana.
75484 D. Justo Pinero.
75482 D. José Pareja.
75483 D. Félix Ramos.
75484 D. Manuel del Riego.
75485 D. Alfonso Tuero.
75486 D. Miguel Telens y Sagapdera.
75487 D. Sebastian Zurbano.

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.

76488 D. Fermín Alfaro.
75489 D. Antonio Bordones.
74490 D. Antonio Braña y Escosura.
75491 D. Clemente Cid.

RETIRADOS.— MADRID.

75492 D. Antonio de la Concha y Concha.
75493 D. Vicente González de la Rocha.
75494 D. Miguel Hiña.
75495 D. Pedro Trigoyen y Almansa.
75496 Doña Francisca López Novillo.
75497 D. Juan Linares de Montefrío.
75498 D. José María Montanchez.
75499 ' D. Manuel Melendez.
75500 D. Andrés Mioño.
75501 D. Mariano Martínez y Martínez.
75502 D. Juan María Montengon,
75503 D. Federico Peralta y Abades.
75504 D. Agustín Rodríguez.
75505 D. Miguel del Sol.
75506 D. Facundo Torrecilla.
75507 D. Vicente Valor.
75508 D. Juan Nicolás Zabala.

CIUDAD-REAL.

75509 Doña Petr^ Basilia y Paula Roig.
SEGOVIA.

75510 , D. Manuel’Torres,

TOLEDO.

75511 D. Pascual García Roco.

AVILA.

75512 D. Agustín Santero. -
BARCELONA.

75513 >- D. Gregorio de Aspa.

MADRID.

75514 Doña Dolores y María del Cármen -Oller.
LEON.

75515 D. Manuel Solo y Seíjas.
TERUEL.

7551$ Doña Maimela Bernard.
CASTELLON.

75517 D. Francisco de Paula Pastor.
Madrid 40 de Febrero de 1860.=E1 Secretario An

gel F. de Heredia.=V.° B.°==El Director general, Presi
dente , Sancho.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de süs haberes en la Tesore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir |a mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial .enear- 
gado del. negociado de Clases pasivas él dia antes al en 
que se abra el pago con objeto de que no experimenten 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde pn los dias no-feriados, Ja correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco- y el 
V.° JM del Alcalde constitucional ó Inspector dél distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de la 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto.por la Supe- 
riondad en 20 de Setiembre de 1855, susprjbiendo la de
claración impresa en los ejemplares4 vP^Í^!̂ t q !jpn;̂ .e
les facRífán opMunaráénte.

Madrid 18 de Fobréro de l^60,«¿»Jdsé Futlós. -—i

I Real Academia española.
I Emprendida con tanta justicia como denuedo, y con- 
J tinuada por entre una larga’serie de victorias la actual 
J guerra de España contra Marruécos, dignísima la juzga 
I esta Real Academia de ser cantada por las musas caste

llanas, y al efecto ha acordado abrir un concurso ex
traordinario en el cual aspiren al premio ó al accessit 
cuantos ingenios españoles quieran emular en tan noble 
contienda.

Siendo de suyo grandioso y altamente patriótico el 
asunto, la Academia ha creído deber abstenerse de im
poner á los contendientes reglas que pudieran coartar el 
estro poético y condiciones á que no es fácil ni conve
niente sujetar, en certámenes como este, la propia ins
piración : á una sola se lim itará, y aun esta pudiera tal 
vez excusarla porque la equidad y el buen sentido la dic
tan : que los opositores no desluzcan con odiosas perso
nalidades tan loable pensamiento, ni se dejen dominar 
del espíritu de partido, ya que igual entusiasmo anima á 
todos, y ninguno ha querido ser inferior á los demás en 
consagrar sus votos y prodigar sus sacrificios por una 
causa no ménos santa , no menos nacional que la de la 
guerra de la Independencia , anhelando de consuno que 
nuevos triunfos, si fuese necesario, pongan feliz término, 
con la amplia reparación que exigen los agravios inferi
dos á la altiva nación de Isabel la Católica, de Cisneros y 
de D. Juan de Austria, á una lucha en que á la par van 
interesadas la fe de nuestros padres, la honra de nues
tras armas, la gloria del Trona y el pueblo español. '

Programa del concurso.
Se concede á los contendientes libertad absoluta para 

la forma que quieran dar á sus respectivas composicio
nes y para el metro que gusten emplear en ellas, siem
pre que ni aquélla ni é s te , ni la entonación de los ver
sos desdigan de lo que requiere tan elevado objeto , y 
que el lenguaje como el estilo sean tan correctos , cas
tizos y depurados como tiene, derecho y obligación de 
exigirlo la Real Academia Española.

Las dimensiones del poema quedan también al arbi
trio de los concurrentes: su.buen juicio les dirá que, así 
como una composición muy corta podría difícilmente re
unir las calidades apetecibles, una obra de demasiada 
extensión excedería los límites acostumbrados en esté 
género de certámenes.

No debiendo la Academia, por óbvias consideracio
nes, fijar para este concurso plazos largos, y parecién- 
dolé al mismo tiempo muy plausible el hacerlos coinci
dir con dias que conmemoran otras glorias de la>patria, 
ha señalado para presentar en esta Secretaría los escri
tos que opten al premio un término que 110 excederá del 
dia 2 de Mayo próximo hasta las doce de la noche, y 
para recibirle, en sesión pública y solemne, el 30 del 
mismo mes de Mayo.

No podrán acompañarse las composiciones con solici
tudes ó cartas firmadas por los autores , sino que cada 
una llevará al principio un mote ó lema , y adjunto á la 
Dbra se entregará un pliego cerrado y sellado, en cuya 
parte exterior se repetirá el lema, y además el primer 
verso de la obra , por si ocurriere que en dos ó más de , 
[as presentadas fuese idéntico dicho lema ó epígrafe: en 
a parte interior del pliego se especificarán con toda cla
ridad el nombre, apellido y residencia del autor, y se 
3xplicará el modo ó conducto para dirigirle aviso en caso 
le ser premiado.

Además del premio destinado á la obra que mejor 
censura obtuviere, se adjudicará otro de segunda clase 
i la que pareciere digna de él.

Para conceder la Academia cualquiera de dichos pre
mios no bastará el mérito relativo de las cómposiciones 
jue opten á ellos : es preciso que de suyo lo tengan bas
tante las que hayan de ser premiadas. Podrá, p u es, la 
lorporacion adjudicar el primer premio sin el segundo, 
3ste sin aquél, ó negar losados, si, lo que no es de espe
rar, ninguna de las obras que á ellos aspire lo mereciere.

El primer premio consistirá en una medalla de oro, 
leí peso de dos onzas, con la empresa de la Academia y 
3l nombre del laureado, 6.000 rs. vn. en metálico y 500 
ejemplares de la obra premiada, que esta Corporación im
primirá á su costa, reservando los restantes, hasta 1.000 
3e que constará la edición, para hacer de ellos la gratui
ta distribución que en tales casos se acostumbra.

El premio segundo, ó de accessit, consistirá en la 
santidad de 3.000 rs. vn. y en 500 ejemplares de la res
pectiva composioion, que igualmente será impresa á 
sosta de la Academia.

Esta primera edición de las obras premiadas 110 des
pojará á stfs autores del derecho de propiedad que la ley 
[es concede, en virtud del cual podrán reimprimirlas 
mando lo tuvieren por conveniente.

El autor de obra presentada que de alguna manera 
iirecta ó indirectamente quebrantare el secreto del anó- 
limo, quedará excluido del certámen.

Aprobadas las composiciones á que se hayan de adju- 
licar los premios, se abrirán solamente los pliegos sélla
los que contuvieren iguales lemas „ a fin de conocer los 
lutores. Los demas pliegos se quemarán sin abrirlos, y 
ias obras no premiadas se archivarán en la Academia.

Según el uso recibido, los individuos de esta Real Aca
demia se abstendrán de concurrir al certámen.

Madrid 17 de Febrero de 1860.=E1 Secretario perpé- 
tuo, Manuel Bretón de los Herreros. — 1

Caja de Ahorros dn Madrid.
Domingo 19 de Febrero de 1860.

Rs. vn. Cs.
>

Han ingresado en este d ia , depositados f
por 2.259 individuos, de los cuales 
los 59 han sido nuevos im ponentes... 134.015 

Se han devuelto, á solicitud de 75 in 
teresados. . . . . . . . . .    ............. .. 64.232,18

El Director de semana,
León García Villareal .

Gobierno de la provincia de Vizcaya.

Condiciones bajólas cuales han de sacarse, á pública  , 
subasta las obras que son necesarias en las ofici
nas del Gobierno civil de esta p ro inncia , situadas  
en la Casa-Aduana de está villa.
4.a La subasta ha de tener lugar el dia 20 .de Marzo 

próximo, á las doce ele la m añana, ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , asistido de su Secretario y del Es
cribano del Gobierno en el despacho de S. S . , situado en 
el tercer piso de la mencionada Casa-Aduana.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.632 rea
les 47 mrs. que es la cantidad presupuestada, no admi
tiéndose proposición que exceda de esta siima.

3.* Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, sucursal déla Ca
ja general de Depósitos, la suma de 800 rs. en metálico, 
la cual concluido el acto de remate será' devuelta a los 
interesados ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del compromiso.

4.* Las proposiciones han de hacerse en pliegos cer
rados con sujeción al modelo que al final de este pliego 
se halla inserto : dichas proposiciones han de dirigirse en 
dicha forma al Sr. Gobernador, ó presentarse en el acto 
de la subasta , uniendo á ellas la carta de pago que acre
dite haber tenido efecto el. depósito de que habla la con
dición anterior.

5.a El presupuesto y condiciones facultativas de dichas' 
obras estarán de manifiesto en el Gobierno de esta pro
vincia todos los dias no feriados desde las once de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, á fin de que las personas 
que quisieren hacer proposiciones puedan enterarse de su 
contenido.

6.a Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en el mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el expediente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta- 
sén igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz, por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causadp el empate.

8.a Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y el de una co
pia para unir al expediente.
. 9. Las obras han de principiarse dentro de los 10 
dias siguientes al otorgamiento de la escritura conclu
yéndolas en otros 50, bajo la multa de 80 rs. cada un dia 
dél que trascurra de este término sin haberlas concluí-* 
do, sin perjuicio de las demas disposiciones que se crean 
necesarias para su pronta terminación á costa del rema
tante. / •  , ,

LO. El pago de la cantidad del remate, se satisfará al 
contratista tan luego como por la oficina correspondiem 
te se consigne lo necesario en vista de certificación del 
Arquitecto Directo? de las obras que acredite hallarse 
estas bjen construidas con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas.- - ' . .

44.. Si el rematante no llenase las condiciones esti
puladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado á satisfacer la diferencia de la primera á la se-  ̂
gUOdâ  subasta que después se celebre y  S resarcir Jos 
p^juíéioé qUé hubiese dé súftfr el Estado pfor lá demo

lí ra, así como el exceso de gastos que hubiese si dichas 
i obras se acordase fuesen hechas por administración.
I Bilbao 17 de Noviembre de 1859.=José María Ga- 
|  relly.
[ Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . . ,  se obliga en debi
da forma y con entera sujeción al pliego de condicio
nes extendido en el Gobierno de la provincia de Vizcaya 

j en 17 de Noviembrade 4 359 á la ejecución de las obras 
que el mismo menciona de conformidad con el presu
puesto y condiciones económicas de que habla la condi
ción 5.a del mismo pliego, de que se ha enterado por la 
cantidad d e . . . . . .  (en letra), quedando sujeto, de no ha
cerlo, á las responsabilidades establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del proponen te.)

Gobierno de la provincia de Murcia.

Habiendo sido inútiles todas las diligencias practica
das para averiguar el paradero de D. José Waloquia, se 
le notifica por medio de este periódico oficial, que por 
D. Pedro Soler y Robi se denunció bajo el concepto de 
hallarse comprendida en el caso tercero del art. 24 de la 
ley de 11 de Abril de 1849, la mina que le pertenece 
con el nombre de los Girondinos, sita en la ,Poza de los 
Pinos, barranco de la Cuesta de Gós, término de Agui
las ; lo que se le hace saber para que dentro del plazo 

~de 45 dias, señalado por los artículos 20 y 403 del ex
presado reglamento, comparezca, por sí ó por medio 
de apoderado legalmente autorizado, ante este Gobierno 
á hacer uso de los derechos que le competan, parándo
le de lo contrario los perjuicios á que haya lugar.

Murcia 16 de Febrero de 1860.=Patricio de Azcarate.
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Ayuntamiento constitucional de Segovia.

Con autorización concedida por Real orden de 28 de 
Diciembre últim o, se sacan á pública subasta 4.940 pi
nos procedentes del monte titulado Cabeza de Hierro, de 
los propios de esta ciudad, radicante en termino de la 
villa de Rascafria, en la provincia de Madrid, á los si
tios de Majada de las Cabras, arroyo de Santa María, 
arroyo de la Cantera y majada de las Vacas, majada del 
Rocin, el Pedrosillo, Pimpollada de Pr/eto, Horcajada, 
cerrito Gilguero y arroyo de la Pedriza, Guarranillas y 
el Javinal, cuyas clases y precios en tasación se mani
fiestan á continuación:

Pipo ^  a lOR TOTAL
P inos del p ié . valor.

CLASES. . 9ue C01í)- — „ —
marcados, ponen. D %

Rs, cents. Rs. cents.

1 54 7 378
1 48 6,50 312
4 296 6 1.176

33 1.310 5,50 7.205
48 4.708 ' 5. 8.540

■mr 1 • . /  91 , 2.692 4,50 12.114
Medias varas.. ( 4.752 4 19.008 ,

I ' % 84 3,73 315
i  71 1-982 3,50 6.937
I  10 326 3,25 1.059,50
f 101 2.362 3 7.086
V 74 1.462 2,75 4.020,50

!
’ 30 1.180 4,50 5.310

47 1.618 4 6.472

112 3.442 3,50 12.047
226 4.928 3 14.784

I 42 2,75 115,50
89 2.330 2,60 5.825

5 164 2,25 369
102 2.306 2 4.612
79 1.588 1,75 2.779

Í
3 138 5 . 690
8 336 4,50 1.512

45 1.710 4 6.840
72 2.422 3,50 8.4,77

5 262 3,25 851,50
201 5.952 ,3 17.856

7 298 2,75 319,50
464 9.658 2,50 24.145 ’

59 1.922 2,25 4.324,50
150 3.770 2 7.540
144 3.184 1,75 5.572
120 2.342 1,50 3.513

I 283 » 34 9.622
v  „ 1 87 ‘ » 33 1.881
 ̂‘Suelas ( 7§ „ 32 2.496

( 27 » 31 837

< 34 1.472 3 4.416
|  66 ' 2.292 2,50 5.730
1 6 272 2,25 612

Sesmas. .......... ( 194 5.482 2 10.964
103 2.900 1,75 5.075

f 69 1.843 1,50 2.764,50
V 43 1.142 . 1,25 1.427,50

/ TI 7 » 24 7.608
70 » 23 1.610

\ 75 » 22 1.650
17 « .. 21 357

Maderos . . . . . . /  359 . » 46 , 5.744
] 73 » 15 1.095
i 333 » 14 4.662
[ 3 6  » 9 324
V 80 » ,8 640

4.940 272 1.20

Si alguna persona quisiere interesarse en la subasta 
acuda con sus proposiciones que se admitirán siendo ar
regladas á las condiciones facultativas y económicas que 
estarán de manifiesto en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid y Secretaría de este Ayuntamiento, tenieiv 
do entendido que la subasta será simultánea en Madrid 
y en esfa ciudad, para cuyo acto se señala el dia 22 de 
Marzo próximo y hora de las doce de su'mañana en es
tas Casas Consistoriales y Gobierno referido.

Segovia 16 de Febrero de 1860.—El Alcalde-Corregi
dor, Presidente, Nemesio Callejo.—P. A. del I. A ,, Casi
miro Leonor. 795

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE FEBRERO 

RE 1860,
g, ., . ...      «

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido^ 0o tnra en tora en gra* Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme- grado» dos centi- del iriento. d e l  CIELO, 
troa. Resumur grados.

6 m .. 705,09 —1*,8 —2o,2 N. N. E . . Despejado.
9 m . 4705,73 0',0 0“,0 N. N. E. . Idem.

12 . . . .  704,99 4’,7 5°, 9 N. N. E, . Idem.
3 t . . .  704,23 6o,7 7",1 N. E .Idem.
6 t . .. 704,56 2°,2 : 2°,7 N. E .Idem.
9 n ... 704,99 —0°,2 —0o,2 N. E . , . . ;  Idem.

Temperatura má
xima del d ía ...  6*,7 8",4

Temperatura má
xima al so}.. .. 14°,7 18°,4

Temperatura m í
nima del d ia ... —2°,8 —3°,5 ____________ ■ "

1 „ „ .,
Evaporación en las 24 hs.| 2,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras .. . | 8

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO. ,

Observación meteorológica del d ia  19 de Febrero de (860.

Barómetro
en m ilím e Dirección •

Hora.' tros, A D y ra en grado» del Estado del ei*lo.
aI nú*! dt! E«ül¡$r'do«. Tiento. * .. . :

msr.

. 8 de la m. .7 6 2 ,2  0“,6 N. E . . . .  Nubes,. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africc 
el 13 de Fá>rero de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tara en Dirección ESTADO 
cido 4 0* g r a d o s  del

LOCALIDADES. y&lnhrel centigra* vianto. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque._ 775,8. —2°,4. E.N.E. Despejado.
Paris.................  771,9. —6a,5. N.N.E. Vapores.
Bayona.............  767,2. 0°,3. N Despejado.
Lyon.................  763,1. —1°,2. N Idem.
Madrid.............  758,2. 0°,0. N. E .. Idem.
San Fernando... . 764,2. 3°,2. N.N.E. Cásidespejado.
Bruselas...........  774,0. —4°,8. E.N.E. Idem.
Turin.  ..............  756,1. 2o,5. O Nubes.
L isboa...  ..........  762,9. 63,3. N. O .. Cási despejado.
Roma................  756,0 . 4o,7. N. E . . Cubierto.
Florencia   754,4. 1o,5. E Nubes.
San Petersburgo.. 775,1. -18a,4. Calma. Despejado.
Constantinopla. . ,  757,6. 12°,4. S Cubierto.
Stockolmo.......  774,4. -13°,8. N.N.O. Cubierto. ,
Argel................... I
Copenhague  774,7. ,-^7®,9. N.N.E.,Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.794- fanegas de trigo.
3.529 arrobas dé harina da id.
3.308 libras de pan cocido.
7.094 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 42.703 libras de peso. 
354 carneros, que hacen 7.788 libras de peso.
205 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

3arne de vaca,  de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra. .

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
[dem de tornera, de 64 á 80 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
[dem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra, 
rocino añejo, de 103 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 38 cuartos libra, 
ídem en canal, de 62 á 68 rs. arroba.
L.OU10, de 38 á 40 cuartos libra.
famon, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Áceito, de 77 á 79 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
¡Tino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
3an de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
\r ro 2 , d e ' 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
darbon, de 7 % á 8 rs. arroba.
rabón, de 67 á 70 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á.. 52 J4 rs. 22 fanegas á . . 50 yÁ rs.
15....................  46 20.......... ..........  48

200....................  48 27..................... 49%
165....................  50 3 6 ..................... 52
3 5 0 . . . . . . . * . : .  48 30.................... 48
56................48 - 5 0 ..................... 52
10....................  M*/4 30.................. .;  52(4
80 ...,   . 48 — —

Trigo vendido  1.121 fanegas.
Quedan por vender 4.156

Precio máximo  52 %.
ídem m ínim o.   46.
Idem medio .........  48,94.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Febrero de 1 860.«~E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se cita, llama y emplaza por término de seis dias á D. José 

María Velasco, vecino de esta corte, para que dentro del mismo 
comparezca en el Juzgado del distrito del Prado de esta corte y 
Escribanía de D. Luis González Martínez, para que se le notifi
que la providencia que en diversos expedientes ha recaído, á fin 
ele que verifique el pago del primer plazo de las fincas que sé le 
han adjudicado; apercibido, que de no hacerlo se le considerará 
comprendidido en los artículos 38 y *39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856. ;

Madrid 10 de Febrero de 1860.—González. 678 .

9e cita, llama y emplaza-por término de seis dias á D. Loren
zo Lechuga, vecino de esta corte, para que dentro del mismo 
comparezca en el Juzgado del distrito del Prado de esta corte y 
Escribanía de D. Luis González Martínez, para que se le notifi
que la providencia que en diversos expedientes ha recaído, á fin 
de que verifique el pago del primer plazo de las fincas que se le 
han adjudicado; apercibido que dé no hacerlo se le considerará 
comprendido en los artículos 38 y 39 de la Tey de 11 de Julio 
de 1856.
■ Madrid 10 de Febrero de 1860.^=GonzaIez-. 679

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia i 
del distrito del Prado de esta capital, refrendad^ por el Escriba- ; 
no D. Francisco de Paula Morales, se ha mandado proceder á la 
venta en pública subasta' de varios muebles y cuadros al óleo, 
procedentes de embargo y para pago de costas, cuyo remate ten
drá lugar .el dia siguiente al en que terminen .los nueve dias des
de la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, du
rante cuyo término estarán de manifiesto dichos efectos en el lo
cal del Juzgado, plazuela de Santa Cruz, en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, donde se celebrará la subasta. 680

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri- • 
mera instancia del distrito, de la Audiencia de esta corte , se cita, 
llama y emplaza á D. José Rodríguez, de esta vecindad, para 
que en el término de tercero dia se presente á realizar el pago 
de la multa de 6.000 rs. á que ascienden las que se le han im
puesto por dicho Juzgado y Notaría de D. José Gonzalo de las 
Gasas por falta de pago de las fincas de Bienes nacionales ^nú
meros 782, 782-18.°, 782->14.°, 782-21.°, 782-24.° y 782-29° de 
esta provincia, ó en otro caso en la cárcel pública á áufrir la cor
respondiente prisión; bajo apercibimiento que de no hacerlo a$í 
se procederá á lo que haya lugar con arréalo á la ley de 11 de 
Julio de 1856. 681

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 80 dias 
á Manuel Villalon García, natural de la' villa de Villalon y veci
no que fué últimamente de lâ  ciudad de Valladolid, para que 
dentro de dicho término se présente en la cárcel pública de este 
partido á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa criminal que se instruye por conato de robo é D. Vale
riano Maestro, vecino de Pozalde?; cop el bien entendido de que 
se le oirá y administrará justicia , y en caso contrario se seguirá 
la 'causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Olmedo á 10 de Febrero de 1i6Q.?*=#ebastian Martin 
nez Obregon = P o r su mandado, Juan Martin Carrefio. 082

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon.

Por el presente cito, llamo y emplazo i  todos loe que id crean ; 
con derecho á los bienes pertenecientes á Roque Gontreras, veci
no de esta villa, para que el 26 del próximo mes de Marso, y 
hora de las once de su mañana, se presenten en este Juzgado y 
sala de audiencia con el título ó títulos de sus respectivos^ crédi
tos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo éontrarío.^n 
la junte que habrá de tener lugar en aque| dia y  hora; pues qae 
así lo tengo acordado en el concurso voluntario por el
Roque. , • ' . . ’

Dado en Villalon hoy 9 de Febrero de 1860.=Tomásv Maroto 
Salado’=Por mfendado de^. 9;, Francisco fteoye. ' ' W4

D. Juan Nepomuceno Ajonso, Juez de primera instancia de 
la villa de Castuera y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de prn  
mera instancia y por la Escribanía del autorizante radican autos, 
de abintestato por fallecimiento de José García, conocido por Fal- 
garon, natural de Pacheco en la provincia dé Murcia y vecino 
que fué de la villa de Zalamea la Serena, y no habiéndose pre
sentado á consecuencia del primer llamamiento, que por edictos 
se hizo en término de 30 dias, heredero alguno á los bienes del 
intestado García , se ha acordado en providencia de 6 del cornear _ 
te mes fijar segundos edictos por término de 20 dias, para que 
los que se crean con derecho á heredar los bienes del referido Jo
sé García se presenten á deducirle en este Juzgado por medio de 
Procurador legalmente aytojrizado, y si no lo hiciese pasado di-r 
cho término se procederá á lo que corresponda.

Dado en Castuera 8 de Febrero de 1860.=Juan Nepomuceno 
A!onso.=Por su mandado , José de la Cueva. 685

D. Francisco deRipa, Caballero Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la provia,- 
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Rodut 
y Vila (álias) Rata, vecino de Jabása, para que dentro del térmi
no de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa qué contra el mismo instruyo so
bre haberse dedicado al contrabando de pólvora y sal.

Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 1860.=Francisco de 
Ripa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 686

. En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito del Norte, se cita , llama y emplaza á Don 
José Rodríguez, de esta vecindad , cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el preciso término de segundo dia comparezca en su 
Juzgado á oir notificación, y en el de 15 siguientes á satisfacer 
en el papel de multas correspondiente la cuarta parte del primer 
plazo en que remató, en 3 de Diciembre último en esta coirte, 
una hacienda de olivar con molino aceitero y casa-lagar en la 
provincia de Córdoba, en 1.006.000 rs.; apercibido que de 
no hacerlo se llevará á efecto lo dispuesto en la ley de 14 de Ju
lio de 1856.

Madrid 4.° de Febrero de 1860.= íPof mandado de S. S., Juan 
Antonio Daroca. 692

En virtud de providencia del Sr. Juez togado'de primera 
instancia del distrito del Norte, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Montoya, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de segundo dia comparezca en su 
Juzgado á oir notificación, y en los 15 siguientes á satisfacer en 
el papel de multas correspondiente el impórift fia Va cuarta parte 
del primer plazo en que remató, un molino harinero „ término 
del Valsa de Vés, en Albacete, que en 3 de Diciembre último 
quedó á su favor en 110-000 rs.; apercibido que de na hacerlo 
se llevará á efecto lo dispuesto en la ley de 44 de Julio de 4856.

Madrid 4.° de Febrero de 4 860.=Por mandado de S. S., Juan
Antonio Daroca, ' 692

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera
instancia del distrito del Norte, se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Ruiperez, cuyo paradero se ignora, para que .en el preci
so término de segundo dia comparezca á oir notificación en su 
Juzgado, y en el de 15 siguientes á satisfacer en el papel de 
multas correspondiente, el importe de la cuarta parte del primor 
plazo de las fincas (Jue en 3 de Diciembre último remató en esta 
corte, y lo son: una casa-posada en Torremocha del Campo, en 
21.150 rs. , y otra posada en la villa de Algora, en 13.500, ám- 
bas en la provincia de Guadalajara; apercibido que trascurridos 
se llevará á efecto lo dispuesto en la ley de 44 de Julio de 4856.

Madrid 4.° de Febrero de 1860,=Por mandado de S ,3-, Juan^ 
Antonio Daroca. 692

En este Juzgado del distrito del Salvador siguióse causa cri
minal contra Vicente Fórmeles Castillo, de esta vecindad, y otro 
consorte por herida grave causada á Juan Gómez en la noche'del 
5 de Diciembre de 4 845, de cuyas resultas falleció en 21 del pro
pio mes. Terminado en todas sus partes el proceso, y remitido 
testimonio de la ejecución de la sentencia á la Superioridad de 
la Sala de esta Audiencia territorial, se comunicó por la misma la 
orden siguiente:

«Por el Sr. Ministro de la Junta inspectora penal de esta Au
diencia se ha pasado á la Sala tercera de ella el oficio que dice 
así:

Junta inspectora penal de la Audiencia de Granada.—A la 
Junta inspectora penal de esta Audiencia se ha dado cuenta de 
la Real órden siguiente.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha lo siguiente: La R ein a  (Q. D. G.), de conformidad 
con el Tribunal sentenciador, *y como comprendido en el artícu- # 
lo 321 de la ordenanza, se ha dignado alzar la cláusula de reten
ción al confinado en el presidio de esta plaza Vicente Fornieles 
Castillo.

Lo que de Real órden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 5 de Febrero de 1859.=
El Subsecretario, Juan de Lorépzana.=Sr. Regente de la Au
diencia de Granada. V en su vista se ha mandado guardar y cum
plir, y que se traslade á V. S. para los efectos consiguientes en 
esa Sala. Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 21 de 4859-
E. R. I., Ramón Diruvelares.=Sr. Presidente de la Junta ins
pectora. Y dada cuenta á la Sala del oficio inserto, se mandó 
guardar y cumplir la Real órden que el mismo comprende, y que 
se trasladara á V, S. como lo ejecuto, para su debida ejecución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 26 de Febrero de 
4859.=D. Pedro Delgado—Sr. Juez del distrito del Salvador de 
esta capital.» . . ' . ■

Lo que se mandó guardar y cumplir por auto de 3 de Marzo 
del año pasado. Y como á pesar de las repetidas diligencias prac
ticadas en busca del Vicente Fornieles Castillo para hacerle sa
ber dicha Real órden no haya sido habido, en conformidad de 
lo solicitado por el Promotor fiscal del Juzgado, he acordado se 
inserte la expresada Real órden en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid.

Granada 4 de Febrero de 1860—Juan Manuel Caro. 693

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to y pregón con térmipo de nueve dias, contados desde el de hoy, 
á D. Antonio Dabau y Tudós, segundo Comandante retirado, pa
ra que dentro de dicho término se presente en las prisiones mi
litares de San Francisco á dar su declaración y descargos en la , 
causa que se le está instruyendo por falsedad y estafa; prevenido 
que de no hacerlo se continuará la causa en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 746

En virtud de prqvideficia del Sr. Juez de primera instañciB 
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es- 
cribano D. Mariano Beguería, dictada en los expediente* de su- . 
basta de las fincas números del inventario 348, 349, 350,369,
360, 372, 382, 387, 389, 394, 399, 401 y . 414 procedentes dé 
Beneficencia , situadas en término de Villarejo de, Salvanés, que 
se remataron como Bienes nacionales en la subasta de 26 de Ju
lio último por D. Juan Antonio Ruiz, se cita al mismo para que 
dentro del termino de seis dias comparezca en el oficio del actua
rio á oir la notificación de adjudicación y entregarle los testi
monios necesarios á fin de que realice el pago del primer plazo 
dentro de 45 dias, y pasado este último y el señalado para la 
notificacio» sin que comparezca ni realice el pago expresado se 
le declarará íncurso en las disposiciones de los artículos 38 f 39 j  
4u de la ley de 4 4 de Julio de 4856. . .747 f

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada dej Es-, 
cribano D. Mariano Beguería, dictada en los expedientes de su
basta de las fincas números del inventario 287, 507, 508 y 544, 
situadas én término de Torrejon de Velasco, procedentes de Bé- 
peficenoia, que se remataron como bienes nacionales, en la su
baste de «4 de Agosto último, por D. Antonio Ruiz, se cita i l  
mismo para que e& el término de seis dias comparezca.®» el ofi
cio del actuario á oir la notificación de adjudicación, y entregar
le los testimonios necesarios á fin de que realice el págo fiel pri
mer plazo dentro de 45 dias, y pasado este último término y el 
señalado para la notiftcééfon sin que comparezca ni realice el pa
go citado se le declarará7 tóureo en las disposiciones de los artí
culos £8, 39 y  40 de la ley de^ i.de Julio de 1856. 748-

D. Víctor Dulce, Juez togado de'primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte. ■ ¿  -

Por él-presente, se pita, llama y emplaza á D. Manuel Bsctf- 
dero y Ángtfitá, de estado casado con Doña Pia Ortiz, dé ejer
cicio alfombrista (tapicero), de 30 años de edad, Pa™ ^
término 4» hueve días que por éste tercero y hltimo edicto se le 
sefialan, comparezca én este Juzgado <5 cárcel de pr<*os i  pres
tar declaración y responder á . ' ^ » rf osJ
sa .me nie h a l l o  instruyendo por hurto de tres atfombras de la .

‘ propiedad de D. José Antonio Rute; apercibido que de no hacer-
-lo na el término y puntos ántes indicados, se sustanciará dicha



éau¿á én su áiiséñciá y" rebeldía'sin volver á eir^rle’, parapeto!e 
el|iejgpicio que haya lugar. '*
! /  ÍM’do"ep Madrid 6 4.0 do Febrero' de 13C»0.=sVícídr Duicr.--- 
'fe p  tó n d a á o  dé S. S., Maouel Orfiz. 703

' ***** »  . f    ¡o , .............  -  ' ■
Por providencia del Sr. Jue? de primera instancia del Prado 

d i  esta corte, refrendada por D. Jerónimo Montesinos, Escriba
no  det número de la misma, se ha señalado para celebrar junta 
general de acreedores y bebederos á los bienes dé D. Pedro Ñau- 
te le l día 4 8 del corriente, y  hora de  las diez de su mañana, en 
I t  audleqcia de S. S., sita en e! piso bajo de la Territorial.

- Madrid 3 de Febrero.de i 860.= Jerónimo Montesinos. 704

El.Sr. D. Manuel Rlohoó, Juez de primera instancia del dis
trito d<¡ la Universidad de esta corte, ón providencia refrendada 
del Escribano de númqro D. Bernardo Díaz de A ntoñana, ha 
ste&iadfl el viernes 9 det próximo mes de Marzo , á las doce de 
8ü d i a , en la audiencia dé S. S., para celebrar junta de herede
ros y acreedores de. D. Manuef Gil Keinoso.

Bladrid 6 de Febrero de 4 860.=Bernardo Diaz de Antoñana.
Ti5

. •------------------   r ____ - .................  i_: -------------- -----------

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario , Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando 
d é la  Inclita y  militar de San Juan de .Jerusalen, condecorado 
con otras cruces de distinción, individuo de varias' corporacio
n e s  científicas y  literarias, Abogado de los Tribunales de la n á -  
ckm y  de losilustres Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez 
de prim era instancia del distrito 3e San* Antonio de esta capital 
&c. &c.

.E n  virtud del presente exhorto y requiero en nombre de S. M. 
Ja Rciva (Q. D. G.) á  todas las Autoridades del reino civiles y mi
litares se sirvan disponer la captura y  conducción ú la cárcel de 
esta capital de Lorenzo Muñoz Barragan,' presidiario fugado del 
establecido en Sevilla . cuyo individuo es de cinco piés y dos pul
gadas de estatuVa, como de 34 años, con pelo negro . ojos mela
dos, de nariz y  cara regular, con barba poblada y de color tr i
gueño, y  al mismo tiempo cito y emplazo al propio Muñoz Bar
ragan para que se presente en ósta cárcel, err el término de 30 
día», bajo’apercibimiento q u ed e  lo contrario será declarado con
tumaz y rebelde.
. ' Cádiz 9 de Febrero de 4860.=M ariaao de Valdenebro — Ca

yetano Grotta. - 706

D. Mariano Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra honora
rio, condecorado con la cruz de San Fernando en la jnclita y mi
litar de -San Juan de Jerusalen , Abogado de los Tribunales de la 
nación, y de loa ilustres colegios de Sevilla y Vera, Juez porS.M  
del distrito de San Antonio de esla capital.
‘ En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Pedro Vertí 
Valencia, contra quien procedo, por quebrantamiento de condena, 
reo prófugo, para que en el término de 30 dias, á cbntar desde 
la fecha del presente, se persone en la cárcel de esta ciudad á de
fenderse de los careos que le resultan, y oir las notificaciones de 
las providencias dictadas en la ejecutoria recaída en la causa se
guida al mismo.

. Cádi2 9 de Febrero de 4 8 6 0 .=  Mar ¡aro cV Valdenebro.=- 
José María Ruiz de Quintana. 7 0 7

D. Pedro Pilónxy Tovblina, Caballero cruz y piara de la 
Orden militar de Pan Hermenegildo y de la de-Cristo do Por
tugal, Brigadier de !a Armada . Comandante militar de Mari/ia 
do esta provincia y tercio naval , Juez de Arribadas de Indias en 
este puerto &c. '

Por el presente segundo edicto, cito y emplazo á José Gar
cía Felipe, Feliciano Gabarain y Céferino del Pozo, tripulantes 
que fueron del bergantín español Santa Isabel, 'Alias Currutaco, 
para que eu el término de nuevo días, contados desde el de la 
inserción.en la Gaceta del Gobierno comparezcan en-este Juzga
do á evacuar los autos correspondientes y defenderse del cargo 
qué íes resulta en causa pendiente contra los mismos por deHto 
de.insubordinación; apercibidos que pasado sin haberlo hecho, 9e 
Sustanciará la causa en rebeldía con los estrados de dicho Juzga
do y. les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 45 de Enero de 4860. =  P ^ jro  Pilón. =  Licenciado Ra- 
tapn María Pardillo. 708
-*•- -  '

D. Ciriaco Perez de L arrib a , Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido.

Por el présenle hego sabor, que á consecuencia de exhorto 
del Sr. Juez do primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
corte, he acordado en el dia de hoy providencia mandando sacar 
al Subasto en venta las fincas que se expresarán, señalándose pa
ra su remate el dia 27 deí corriente mes de -Febrero, cuyo acto 
tendrá lugar en log^estrados de esta Audiencia, á las dle2 horas de 
la mañana! admitiéndose tan solo la postura de todas las fincas y 
que llene el importe del justiprecio, y en el caso de no presentar- 

, se postor á todas ellas, se verificará el remate separadamente por 
ctfda finca, cuyas son las siguientes:

Primera suerte. Un campo de tierra-huerta situado en tér
mino de esta, ciudad partida dg la Senda; linda por Norte camino 
Real, por Sur con tierra de la hacienda, por Este con la misma 
tierra y por Opste tierra de Teodoro Sendra; tiene de cabida 40 
hañegadas y 25 brazas; su valor 9.105.

Segunda suerte. Otro campo-huerta en dicho término y par
tida; Jinda por Norte tierra de esta hacienda, Sur senda en .me" 
dio y tierra de la Baronesa dé Mislata, por Este ía tnbraa ha
cienda; y  poc Oeste herederos de D. Francisco Marquesta* tiene 
de cabida ocho hañegadas un cuarto y 36 brazas; su valor 7 .575.

Tercera suerte. Otro campo-huerta en el, propio término y 
partida; linda por Norte en el barranco, por Sur tierra de la Ba
ronesa dé Mislata, por Este y Oeste tierra de esta hacienda; tiene 
de cabida ocho hañegadas; su valor 7 .200.

Cuarta suerte. Otro campo-huerta en el mismo término y 
partida; Ijnda^por Norte el barranoo, por. Sur tierras de D. An
drés Sancho, senda.en médio, y por Este y  Oeste tierra de esta 
hacienda; tiene de cabida ocho hañegadas v 48 brazas • su valor 
7.425. '
- Quinta'suerte. Otro campo de tierra-huerta en el propio tér
mino y partid a ; linda por Norte con el barran co , por Sur Don 
Francisco Moran, y  por Este y Oeste tierra de la hacienda; tiene 
de cabida 14 hañegadas, tres cuartos y .30 brazas- s i / valor
40.740. , i ‘ iu

Sexta suerte. Otro campo-huerta en el propio término y par
tida; linda por Norte con el barranco, por Sur D. José Castillo, y 
por Este y Oeste tierra de está hacienda; tiene de cabida seis 
hañegadas, un cuarto y 43 b ra z a s  su valor 3.285.

Aétima suerte. Otro campo de tierra-huerta en el propio tér^ 
gaino y  p a r tid a ; linda por Norte con el barranco, por Sur Don 
Jos* Castillo , y por Este y  Oeste tierra d e  la hacienda ; tiene de 
cabida seis hañegadas y media y 15 brazas; su valor total 3.320 

Todas las expresadas fincas tienen siete horas y media de 
agoa.Xafrdos suertes cuarta y quinta tienen dicho valor por es
ta? plantadas de viña. • .

Dado en Gandía á 7 de Febrero de 1860.=Ciriaco Perqz de 
Larriba = P o r  su mandado, Juan Perpid. 7/9

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos ÍL l, Comendador de la 
de Isabel la Católica . Auditor general de Guerra y Magistrado 
d» la Audiencia territorial.

Por el'presente edicto se llam a, cita y emplaza A  todos los 
qtíe se créan con derecho, ya sea como herederos, ó va como 
acreedores, á la fincabilidad del Capitán retirado, fallecido intes
tado en esta plaza, D. José Aldao y Caamaño, á fin de que que
riendo usar del que les asista, lo hagan en este Tribunal de Guer
ra  donde pende su abintestato por medio de procurador con po-" 

' d a r  en forma en el término de 30 dias; bajo apercibimiento que 
pajádo» sin ^verificarlo les causará su rebeldía el perjuicio que 
baya, lugar. -

Cofiífia 6 de Febrero de 1860.=Cárlos Apolinario Fernandez 
de SoustóD om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 720

^ E n,virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
•ch ace  saber á los Sre3. D. Francisco Montoya y D. Pedro Pala- 
oios que. la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales se sir
vió adjudicar al primero la finca núm. 2.028 y al segundo las 
distinguidas con los números 2.019, 2.020K2.021, 2.027 y  2.083 
íeUnVenUrh) de propios de esta provincia; y que si al término 
de 45 dias, contados desde hoy, no se presentan en dicho Juzga- 

' do, por lg Notaría de D. José Ruano á recibir ios testimonios para 
pegar-el .primar plazo de cada rem ate, les parará el perjuicio 
<fue baya lugar. 733

t n  Virtud dé providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
de Hacienda se hace saber á D. Jerónimo Heredla que la Jun 
ta tuperior de Ventas le adjudicó la finca núm. 2.041 del inven
tarlo de propios de la provincia de Madrid, que rem ató en 9 
de Octubre último por 248 rs., para que al término de 45 días, 
qontacios desde b o y , se presente.en dicho Juzgado, por ía Nota
ría d e j ) .  José Ruano á recoger los testimonios para el prim er pa- 
go que ha de ejecutar en otros 45; apercibido que pasado el p ri-  
t a y  .término sin presentarse le parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia deí Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía se hace saber á. D. José María Velasco 
y D. Joaquín^Morales que la Junta superior de Ventas leseadju-.. 
dióó las fincas números 120 y 444 del inventario de Beneficencia 
de !a provincia de Soria que respectivamente remataron en 24 
de Agosto último por 90.000 y 58.010 rs. para quo al término de 
45 días, contados desde hoy, se presenten en dicho Juzgado por 
la Notaría de D. José Ruano'á recoger los testimonios para 'el pri
mer pago que h an  de ejecutar en otros 4 5 ; apercibidos que pa
sado el primer término sin presentarse les parará el perjuicio que 
baya lugar. • ' 734

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte se cita, llama y emplaza 
por medio del presente á D. José María Velasco, para que en el 
término de cinco dias, contados desde hoy, comparezca en dicho 
Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á enterarse de tres au
tos dictados contra él en expedientes de Bienes nacionales; aper
cibido que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 735

... — - —

En virtud de provi,denoia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte se hace saber á D. José Ro
dríguez que la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales se 
ba servido adjudicarle la finca núm. 921 del inventario de p ro
pios de la provincia de Burgos qüe remató el 24 de Octubre úl
timo en rs. vp. 338.000;.y que si al térlnino d e  15 dias, contados 
desde hoy, no se presenta en dicho Juzgado por la Notaría de 
D. José Ruano á recibir el testimonio para pagar el prim er plazo 
del precio, le parará el perjuicio que haya lugar. 735
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Turin  18.—Se habla d é la  llegada á lo s /E s ta d o s  del 
Papa de nuevos soldados y Oficiales austríacos que van á 
reforzar el ejercitó pontificio: E scriben de Venecia que 
sigue la em igración en grande escala. El Píam ente con
tinúa süs arm am entos.

Marsella 48.— Avisan de Roma que el em préstito  r o 
m ano fué hecho por capitalistas belgas en 3 por 400. á 
66  ̂ y  en 5 por 100 á 93.

Inglaterra ha propuesto á la Santa Sede éstablecer un 
Vicariato en las legaciones, pero este proyecto ha sido 
desechado por Su Santidad, apoyándose en la cuestión 
de principio. H an’llegado 900 bávaros de T rieste á A n- 
cona. ' .

Lóndres 18.—John Russell dice que el Gobierno ha re 
cibido del Embajador inglés" en Viena inform es re la ti
vos á los negocios de H ungría; pero no juzga convenien
te publicarlos. Lord Palm erston responde á otra in te r
pelación que el tratado con Francia es condicional y como 
tal que lo apruebe el Parlam ento. El Gobierno, aunque 
persuadido de una decisión favorable, no ha creído deber 
hacer un arreglo con Francia, para en el caso en que el 
tratado sea desechado en la Cámara de los Comunes. Ha 
declarado Lord John Russell que el G obierno de la Reina 
tenia seguridad de que el ú e  Francia no tomaría ninguna 
resolución respecto á Saboya sin consentim iento de las 
grandes Potencias, y que en todo caso la anexión no 
tendría lugar sin la aprobación del pueblo sabovano.

París 18.— Ha aparecido hoy el p rim er núm ero del 
M onde , trasfonnacion de otro periódico La Voix de la 
Verité, por los propietarios del Ünivers, pero no escrib i
rá Veuillot en él.

Recibióse en París el 15 un resúmen de las expli
caciones dadas el dia anterior en el Parlamento in
glés acerca de asuntos exteriores.—En la Cámara de 
los Lores se agita todavía la cuestión relativa á la 
anexión de Saboya á Francia 7 con cuyo motivo ha 
preguntado Lord Normamby cuál era la fecha de las 
últimas comunicaciones que habían mediado respecto 
á este asunto entre el Embajador de Inglaterra y el 
Ministro de Negocios extranjeros de Francia. Lord 
Malmesburv por su parte , en las observaciones que 
ha presentado en nombre del último Gabinete, se ha 
declarado terminantemente en contra, de la cesión 
de la Saboya y Niza á Francia. Por último Lord Derby 
ha querido saber si los documentos comunicados úl
timamente á la Cámara de los Comunes contenían las 
recientes explicaciones recibidas por el Gobierno 
acerca de las intenciones del Gabinete francés en el 
mismo asunto.

En contestación á estas preguntas ha manifestado 
Lord Granville que todavía mediaban comunicaciones 
entre ámbos Gobiernos, y que las noticias dadas por 
él á la Cámara el martes último eran el resultado de 
la contestación más reciente expedida acerca del par-
t.vMilíir nnv  fA ftfkVÚArnn fraripAs

Escriben de Cherburgo el 22 á la Patrie que es
taba á punto de terminarse el armamento de la cor
beta Árlhemise, en donde enarbolará su pabellón el 
Capitan.de navio Dompiorre d’Hornoy, nombrado Je
fe de la estación naval de las costas de Islaudia.

E l desarrollo que ha adquirido la pesca en aque
llos puntos es en extremo interesante, y se asegura que 
van á entablarse negociaciones con el Gobierno dina
marqués para obtener la facultad de establecer cu di
ferentes puntos del territorio de Islandia secaderos á 
imitación de los que hay en las pesquerías francesas.

El misfño periódico añade que M. Grivel, Teniente 
de navio, ha sido nombrado Jefe de Estado mayor del 
Comandante de la estación, y que la Arthemise se 
hará á la mar en los últimos dias de Febrero, ó en los
nrim firns rtal n rnx im o  Marzo.

Habiéndose anunciado en Francia un proyecto de 
ley refórente á los caminos de hierro argelinos, publi
camos hoy las principales disposiciones que Contiene 
este documentos

«Se autoriza al Ministro de Argelia y do las Colo
nias para que garantice en nombre del Estado por 
99 años, á contar desde la terminación de los 10 años 
siguientes á la fecha del decreto de concesión, un in
terés de 5 por 100 sobre el capital que haya de em* 
plearse en la construcción de las líneas siguientes:

1.4 De la mar á Constantina.
2.* De Argel á Blidah.
3.a De Saint-Denis-du-Sig á Orán prolongándose 

hasta el puerto. El capital garantido para estas líneas 
no podrá exceder de 58 millones de francos, deducida 
una subvención de seis millones. Por consiguiente el 
interés garantido anualmente por el Estado no podrá 
subir de 2.900.000 francos.»

Hé aquí el proyecto de ley relativo á la nueva 
organización militar, publicado por la Gaceta Pru
siana:

Articulo 1.° La formación de ia fuerza alemana 
se funda en la obligación general del servicio militar. 
Todo prusiano desde el momento que haya cumplido 
17 años hasta la edad de 49 está constituido en el 
deber de defender la patria.

Art. 2.° La fuerza armada se compone del ejér
cito , de la marina y del landslurm.

Art. 3.° El ejército comprende:
1 '  El ejército permanente.
2.° La landwehr.
La marina comprende;

Primero. La marina.
Segundo. La landwehr marítima. El landsturm to 

compone de todos los individuos obligados al servicio 
que no pertenoctn al ejéroito ni á la marina. La fuer
za del ejército'y de la marina se fija con relación á 
las necesidades del Estado.

Art. 4.° El ejército y la marina permanentes so 
hallan siempre dispuestos ai servicio de la guerra* El

uno y ia otra son escuelas en que s * prepara para
ella toda nación. .

Art. 5.° La obligación del servicio en el ejército 
y marina permanentes empieza en 1.° de Enero del 
año en que ei individuo obligado al ‘servicio haya 
cumplido 20 años, y subsiste durante ocho años con-, 
tados desde el dia de su entrada efectiva. De estos 
ocho años, los soldados de caballería están obligados 
al servicio no interrumpido bajo sus banderas, en los 
cuatrb primeros; los de infantería , artillería, cuer
pos de zapadores y de la marina 'durante los tres 
primeros, y los del tren de artillería solo durante
los seis primeros meses. El tiempo restante hasta
completar los ocho años pertenecen á la reserva, y 
gozan' de licencia miéntras que no son llamados al 
servicio por los ejercicios anuales ó por aumento ó 
movilización dél ejército ó de la armada. Cada indi
viduo no podrá, ser llamado más de dos veces en los 
reemplazos anuales ínterin permanezca en la reser
va , y una sola vez si es de caballería.

Art. 6.° La landwehr de tierra y^de mar está 
destinada á apoyar al ejército y á la marina perma
nentes. La landwehr1 no se dedicará desde luego sino 
á la defensa de la patria dentro de las fronteras : no 
obstante Nos reservamos, en circunstancias (urjentes, 
emplearla también en la guerra exterior. La convo
cación de la landwehr 110 tendrá lugar sino en virtud 
de orden emanada de Nos, exceptuando Jos casos 
previstos en la ley de 4 ,de Junio.de 1851, en los 
que podrá verificarse por órden de los Comandan
tes generales.

Art. 7.° Se ingresa en la landwehr al salir del 
ejército ó de la marina permanentes. La duración 
del servicio en la landwehr es de 11 años. cesa no 
obstante en todo éaso al tíümplir la edad de 39 años. 
Sin embargo los individuos embarcados no obtendrán 
su licencia sino á su regreso á los puertos. Los indi
viduos de la landwehr disfrutan de licencia en tan
to que no sean llamados por el servicio (art.^6.°) ó 
por los reemplazos. No se llamará en los reemplazos 
sino á~los hombres de las cuatro primeras clases de 
edad , y á cada una de estas clases una vez *á lo 
raénos. Estos reemplazos tendrán lugar una vez al 
año, y no durarán por regla general más que ocho 
dias.

Art. 8.° Los jóvenes letrados, que durante su ser
vicio quieran .vestirse, equiparse y mantenerse á sus 
expensas, pueden, con tal que dén pruebas de poseer 
los conocimientos que los reglamentos prescriben, ser 
licenciados después del primer año de servicio en el 
ejército ó en la armada permanentes, y este año les 
será contado por un servicio de tres, y de cuatro en 
la caballería. También serán propuestos, según su 
capacidad y recursos, para las plazas de Oficiales de 
la reserva y déla landwehr de tierra y de mar.

Art. 9.° Los licenciados del ejército y de‘la ma
rina (reserva y landwehr de tierra y mar) quedarán 
sujetos durante el tiempo de su licencia á la jurisdic
ción militar, si bien podrán elegir libremente el pun
to de su domicilio y su residencia en el interior del 
país.

Art. 10. Lo dispuesto en la presente ley acerca 
de la duración del servicio en las diferentes divisio
nes del ejército y de la^marina, es aplicable para 
tiempo de paz. En tiempo de guerra solo se consul
tarán las necesidades del servicio, y entonces se com
pletarán todas las divisiones dol ejército con los mo
zos que lleguen á la edad prefijada, y con los que 
queden en sus hogares en proporción de las bajas.

Art. 11. El landsturm  se reunirá con nuestra 
órden cuando las provincias estén invadidas.

Art. 12. Las leyes de 3 de Setiembre de 1814; 
3 de Noviembre de 1833 y 21 de Noviembre de 1845 
quedan derogadas en cuanto se opongan á Iá pre
sente. <

Art. 13. Serán objeto de reglamentos especiales 
las disposiciones necesarias para la ejecución de esta 
ley.»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 14 de Febrero. -^ In te rio r , 43 4 /8 . — Diferido 
32 3/4. . '

Amsterdam  13 de Febrero. — Diferido, 33 .

Bruselas 14 de Febrero. — D iferido , 32 4 /2  d inero.
Francfort 13 de 'Febrero.—  I n te r io r , 42 1/ 2 .— Diferido 

32 1 /2 . •

Lóndres 13 de Febrero.—  Consolidados, 94 4 /2 .— Inte
rior e sp a ñ o l, 44 4 /2 .— Diferido, 33 4/ 2 .

INTERIOR

MADRID 20 DE FEBRERO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 4 8 de Febrero 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can- 
tidades que han entregado.

. ' Reales vellón.

D. Luis Páge y Ca9afia /   2 000
D. Diego Fernandez.......................................  * 50
Los individuos pertenecientes al Real cuarto, 

oficinas, caballerizas y clases pasivas de S. A.
Real el Serrao. Sr. Infante D. Francisco de
Paula Antonio. (Lista núm. 1 .° ;........................  4 744

D. Evaristo Jombona, vecino de Caracas................... 4*000
El Administrador del periódico ía  iberia   '24*

Importa lo recaudado en este d ía . . 5 032
Idem en los .dias a n t e r i o r e s . 3.704.403,76

Total hasta sl dm.............................   ̂3.706.435,76

Madrid 48 de Febrero de 4 860. =*El Cajero gen era l, Manuel 
Díaz Moreno de Vivar. ■

NUMRRO 4.°
secretaría  de cámara del sermo. sr . infante  d. francisco

de PAULA ANTONIO.

Donativo hecho por los individuos pertenecientes al Real 
cuarto ^ oficinas, caballerizas y  otares pasivas de S . A . 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio ; á 
favor de los inutilizados en la guerra de Africa.

*
Rea’es vellón.

D. Casímlrp Olózaga  200
D. Pablo Saez..................................................... ....
D. Fernando Perez.....................   2o
D. Roque P e d re lra ,  ............. *..........  , as
D. Rafael Compta.....................   "
Chíudio Ramírez Arellano , . ! .............................  ac
José Vailla : .................; ............................
José de Cabo.*........................... ”/  ......................  i 0
Venancio Rubio.........................! ............................  6
D. Antonio Rico.......................’   40
D. Pablo Hfiosa  ...................................................
D. José A ndújar  . .    *0
D. José Peinado.................  ’ . ü
José Lasberaa y  Galan................ .............. ..
Aguatin Fernandez.......................   4
José Corujo.............................................  ’f ” * aZ
Eugenio Fernandez  ^ .
José Planea.......................................................Y  49
José Bosob.   .......................................................................3 8 ’
Ramón Fernandez..................................... ^ o

Er. D. José de Mari................................. , "  ¿a
. c . d e w   ............................. j s ,

D .E . A. B ................................................................  49
D. Manuel López Patlfio  .......................  40
D .A .S   ...........................................................  ' H
D. Maouel Bringa6. .*................    40
D. Miguel Oañconal..     ...................................  43
p > lw B a o n ia .» * .* . ** • . .* .«  t t a , .*  •*< n i» .*  46

Reales veliuu.

’ ■ *
D. Ramón"Marqiíeai........................... ..........................
D. Eduardo Pardon ...........................  • • •
D. Pedro Manzano     16 '
Pedro Medina , ................................. * .......... 4°
Pedro Payol................   24
Manuel del P eral ...........................    2*
Estéban Diaz de Vargas.........................................  24
Pedro del Castillo..........................................................  • 18
Manuel Al va  ........................................................  10
Antonio González...................................................... 18
José Aguado.  ........................................................  10
Jo6é Nuñez ....................................................  40
Julián Mena ....................  6
Antonio Rodriguez.......................................   10
Antonio Lorenzo  ........................... ............  ^ 13
Antonio G arc ía .. . . . .  t ....................................................  43
Luciano Ugena.....................................................      43
Alejandro Nuñez.................................................t. . .  4 3
Joaquín González...............................................’ • . .  10
Domingo P era l  ........................................................................... 6
Juan Nieva............................................................  6
Cláudio Rodriguez................................................... 4 0
Andrés Melendez................  ] 0
Antonio Pose.......................      40
Felipe Martínez................................................................  40
Vicente Pascuál...........................................................   40
José Pose....................................................................  40
Domingo Diaz. ................................................  4 0
Nicolasa de la Hoz..................... . . : ....................  10
José Martínez    —  10
Lorenzo B oves...............'     *! • '
Fausto Carrasco..................    6
Estéban Perez...................................................   4 0
Pablo Ligero  .......................................... ..........  -4 0
José Fernandez    v 4 0
Andrés García.............................  .......... ............ 4°
Adrián Alvarez......................................... ..............  4 0
Andrés Pueyo  ................................................. * 4 0
Manuela Bachiller.......................   12
D. Antonio Gamarra y Ruiz  - 6
D. Bernardo Perez San Ju lián .........................................  4 0
D. Luis Irasusta .................................. .. 18
Sr. D. Francisco Lezcano........................................ 19
D. Andrés Merino ............................................  * 200
D. José G uerrero.....................................................  .49
D. Tomás Barsi  - 40
D. Manuel López....................................................   ' 40
Ramo/i Ruiz...........................    *
Carmelo Sauchez -...................  40
Ildefonso Rodriguez..................V................... *—  ’ 8
Francisco Peiaez...........................  - ..........  *
José Montero............................................................  „ J
Jacinto Fernandez Campa................   4-
D.. Santiago Aguado................   4.9
D. Vicente N avarro.................................................  6
Laoncio Tejedor...................................................... *»
José García Paredes  4 0
JoséB oves................................................................. 42
Isidro López..............................................................  3
Vicente O tero............................ . . .............................  - »
Aniceto Ranz— ^ ..   ............................................ *
Agustín Abellón. r . ....... .......................................... ' *
Sra. Doña A..C de W ............................................ ’ 20
Doña Benita Casaus de Mat in —  : .....................  20
Doña Enriqueta Perez de Guzman . 20
Doña Felipa Perez de S. Julián ....................... 40
Doña Qulntina Vigil.............................  6
Doña Mercedes Serrano de Márquesi - . .  ; 4 0
Doña María G arcía, viuda de Lorenzo Fer

nandez..................     2
Doña Josefa Rodriguez, viuda de C orral  8
Damasá Taguadas ................. . . . . . ' ....................   4
Josefa Aguado y Saptillana, viuda de D. Vi*

rente V ázquez. .....................................  4
'Doña Francisca Uquina.......................................... 5
Antonio Rodero  ............  40

. Total . . .  ...................  '4.741

Madrid 18 de Febrero de 4 860.=Angel María Paz.

Lista de las personas que, se han suscrito en la calle dí 
. la Montera, núm. 44.

Reales vellón.

D. Santiago del Pozo................    10
Doña Luisa Arroyo y Saiz................   4
D. .Lúeas de Peñalver.......................    20
Doña Vicenta Soriano............................................  . 4 0
D. Hilario S o r ia n o .. ..............................................  40
D. Manuel González................................................  45
Doña Manuela González................................... ' . . .  45
D. Francisco Pacheco...................................   160
D. José Máteos     49
D. Antonio Fernandez : ...........................  20
D. Manuel R eguera..................    10
D. Antonio Reguera  .............................  49
D. Angel M enaez  ........................................ 10
D. Cipriano Sánchez Valles  ................   10
D. Blas Ruiz.......................................   10
D. Antonio Diaz......................................................  4 0
D. Pedro P latas : ........................................ 10
D. Víctor Peñas ............................................  LO

Suma to tal  372

Madrid 4* de Febrero de 4860.*»Juan María López.

E n  la n o ch e  del sá b ad o  ú ltim o  d ió  M iüter W eis- 
w e i l l e r , C ónsu l g e n e ra l de B a v ie ra , u n o  d e  esos b a i 
les q u e  a g u a rd a  s ie m p re  con  im pac ien c ia  y  á los que 
a s is te  con  su m o  g u sto  la a lta  sociedad m a d rile ñ a  , h 
cual ten ía  n u m ero so s re p re se n ta n te s  en  d ich o  sa rao , 1 
p esar de q u e  el lu to  q u e  v is te  tod av ía  g ra n  p a r te  de i; 
a r is to c ra c ia  im p ide  c o n c u r r ir  este  a ñ o  *á m u ch as  fam ilia; 
de las m as conocidas á ta les fiestas.

SS. AA. ia In fa n ta  A m alia y  su  esposo el P rínc ip i 
A dalberto  fav o rec ie ro n  la de  a n te a n o c h e  co n  su  presen- 
oia, d ig n án d o se  b a ila r  d ife ren te s  veces, y a c e p ta n d o  o iu  
d elicada  xsena q u e  les fué  se rv id a  e n  m esa a p a r te  con  la  
dam a de la In fa n ta  y  el A y u d an te  ú e  C am po del P rín c ip e .

De* igu a l agasajo  d is fru ta ro n  los d em as c o n c u rre n te s , 
e n tre  los c u a le s  f ig u ra b a n  el S r. M in istro  d e  la G o b e rn a 
c ión ; el E m b a ja d o r d e  F ra n c ia ; los R e p resen tan te s  de  la 
G ra n  B retaña, A u s tr ia , E stados-U n idos, P o rtu g a l y  ó tro s  
in d iv id u o s  d e l C uerpo  d ip lo m ático  e x tra n je ro . V eíanse  
allí asim ism o  m u c h a s  n o ta b ilid a d e s  de la be lleza , de la 
po lítica  y de la p ren sa ; te rm in á n d o se  d esp u és  d e  las t r e s  
a q u e lla  b r i lla n te  reun ión»

 El v ie rn e s  v isitó  el p a rq u e  de  a r tille r ía  de  S an  Gil
e l Excm o. S r. C ap itán  g enera l del p r im e r  e jé rc ito  y  d is 
tr ito  D. M anuel de  la C oncha, seg u id o  de  los E xcm os. Se
ñ o re s  C apitán  g en era l de C astilla la N u ev a , G enera l G o
b e rn a d o r , y Jefe de E stado  M ayor g en e ra l de l m ism o e jé r 
c ito , q u ed an d o  su m a m e n te  com placidos del b u e n  ó rd e n  y 
e sm erad a  p o lic ía  q u e  re in a  en  todos su s  a lm acen es y ta 
lle res , aco m p añ án d o lo s  en  su  re v is ta  el S r. C oronel Co
m a n d a n te  y  dem ás Jefes y  O ficiales d e  a r tille r ía  y  A dm i
n is tra c ió n ' m il i ta r  a fec tos a l m ism o , á q u ie n e s  m an ifestó  
el S r. C oncha lo .sa tis fech o  q ue  q u ed ab a  del b r i lla n te  es
tado  d e  d ich o  e s tab lec im ien to .

  ̂ D esde a n te a y e r  se  h a lla n  ex p u es ta s  e n  ia b a te r ía  de
in s tru cc ió n  del p a rq u e  de  A rtille r ía  de San Gil, tre s  c u 
re ñ a s  d e  las to m ad as e n  el e jé rc ito  m a rro q u í en  su  cam 
pam en to  de T e tu a n , e n  la acc ión  del d ia  4 d e l c o rrien te .

Se h a  in v e n ta d o  u n  r ifle  q u e  hace  á p ro y e c til  só 
lido  y  h u eco , de c a lib re  algo m ay o r de  n u e s tro  fu sil: el 
h u eco  tiene  u n a  especie de c a r tu c h o  de m eta l con  fu lm i
n a n te , y  cu y a  p ropiedad consiste  en  in c e n d ia r , c i r c u n s 
tancia  de  a d m ira b le  efecto en  las ca ja s  d e  m u n ic io n es  y  
e n  los edificios. El a lcance  co n  la b a la  só lida  e s d e  3.000 
v aras.
 Estado sanitario. — S o lam en te  los r ig o ro so s frío s
de  4 829 so n  co m p arab les con  los q u e  hem os su fr id o  e s 
tos d ia s , y  tan to  m ás ir re s is t ib le s  c u a n to  q u e  fu e ro n  acom 
p a ñ a d o s  de  v ien to s  v io len to s y  d u ro s  del N. N. O .; a l
g u n a  vez es te  se  co rrió  a l N o rte  fijo, y  p ro d u jo  u n a  
Fuerte nev ad a  e n  la m a d ru g a d a  de l m iérco les 15; p ero  se 
so s tu v o  poco  a q u e l , p u e s  vo lv ió  a l N. N. O. S in  em b arg o  
e l v ié rn e s  p o r  la ta rd e ,  ba jo  las m ism as con d ic io n es a t 
m o sfé r ic a s , vo lv ió  á r e p e tirs e  la n ev ad a . E n tre ta n to  la 
c o lu m n a  te rm o m é trica  descend ió  a lg u n a  m a d ru g a d a  h as
ta T  b a jo  cero , fenóm eno  q u e  ra rís im a  vez se  o b se rv a  
en  esta  c o r te , y  el b a ró m e tro  á 25 p u lg a d a s  y  10%  lí
neas. La a tm ó sfe ra  p o r  lo g en e ra l se  m a n tu v o  despejada , 
ex cep to  e n  los d ias q u e  a m en aza b a  n iev e , en  q u e  se  la v ió 
a n u b a r r a d a  co n  n u b e s  b la n c a s  y  con  los h o r iz o n te s  c a r 
gados e n  las m a d ru g a d a s  de n u b a r ro n e s  e n c e n d id o s , q u e  
p a re c ía n  se m e ja r  algo  á las a u ro ra s  b o rea les.

E l c a ta r ro  es tac io n a l de  q u e  h ab láb am o s e n  n u e s tro  
ú ltim o  estado  sa n ita rio  de  El Siglo Médico, sig u e  p ro p a 
gán d o se  d e  u n a  m a n e ra  q u e  y a  p arece  ep id ém ico , p a re 
c ién d o se  m u ch o  p o r  su s  fe n ó m e n o s , s i no  en  to d o s , á  la 
g rip p e  q u e  re in ó  p re c isa m e n te  p o r  este  tiem p o  e n  e i añ o  
de 1848. R a ra  es la fam ilia  q u e  no h a y a  ten id o  ó tenga 
a lg ú n  in v a d id o ; m u c h a s  e n  q u e  ha  h ab id o  dos y  tre s  p e r 
so n as a ta c a d a s , a u n q u e  de  u n  m odo  ben ig n o  y  poco p e 
lig ro so  e n  lo g e n e ra l:  ia q u ie tu d , el rep o so , la cam a  y ia 
d ie ta , solo ó u n id o  á las  m ed icac io n es a te m p e ra n te  y d i- 
lu e n te , á lo s ,d ia fo r é t ic o s , los lig e ro s re p u ls iv o s  y  p u r 
g a n te s  y  a lg u n as  c o r ta s  em isiones d e  sa n g re  h a n  sido  los 
m edios q u e  m ejores re su ltad o s  n o s  h a n  dado . T am bién  se 
h a n  p resen tad o  co m plicando  ~á aq u e l o a ta rro  a lg u n a  ca 
le n tu ra  g á s tr ic a , p leu res ía  y  n e u m o n ía ; e n tó n c e s e l  p e 
lig ro  h a  sido  g r a v e ,  y m á s si reca la  en  su je to  v a le tu 
d in a r io  y  d e  e d a d , oorao ' hem os te n id o  t r e s  casos, q u e  
se  sa lv a ro n  a u n q u e  con d ificu ltad . P o r *últim o h a  na* 
b ido a lg u n o s  do lores r e u m á tic o s  y  n e rv io so » , a o g in a s , 
e r is ip e la s , h e m o rra g ia s  p ro c e d e n te s  de la  m u co sa  n eu m o - 
g á s t r ic a , y  co n g estio n es c e re b ra le s  q u e  cási s ie m p re  fue •
rnn mnrtolAc I X > -

Santos del día.—San León y San Eleuterio, Obispos. 
Cuarenta Horas en el Oratorio dol Caballero de grieta.

CÁD1Z.— Jerez 16 de Febrero.—Ayer á  las'cinco de I 
tarde Llegaron los heridos á esta c iudad , los cuales fu! 
rpn  recibidos por el Sr. Alcalde varios individuos d 
A yuntam iento y algunas personas-notables de esta p0bl! 
c io n , ju n tam en te  con una comisión de señores del Cas 
no Jerezano, nom brada al efecto. La m úsicá del Hosdíc 
se hallaba en la estación , y los heridos fueron conduc' 
dos en coches hasta su  alojam iento , que como ya sabe' 
nueslrps lectores lo tienen preparado en el hospital a 
esta ciudad, á expensas de los señores sócios del Casin 
Jerezano. [El Guadalete.)

MA LAGA 1 5  d e  F e b r e r o — 1Anteayer á la una de la tar
de el Excmo. Sr. Capitán general del tercer distrito t i '  
ñ o r M arqués de N ovaliches, dé gran  uniform e y acotír 
pañado del Sr. D. Cárlos Yauch, General segundo Cah 
el Sr. Brigadier Bessieres, G obernador m ilitar de 
plaza, y el de igual clase Sr. R iquelm e, Jefe de Estad 
Mayor del tercer e jé rc ito , pasó á casa del Sr. Alcald 
constitucional con el objeto de dar las gracias en nombr 
del ejército por el banquete cívico con que el Excelentí 
simo A yuntam iento  obsequió á los 152 heridos conva 
lecientes de la cam paña de Africa y que tuvo lucar p¡ 
jueves an terio r. S. E. pronunció  con e§te motivo laS má! 
sentidas expresiones de gratitud  por el acto patriótico con 
que la M unicipalidad había obsequiado á los qüe tañe»/ 
nerosam ente derram aron  su sangre en los campos de ba 
talla, y elogió altam ente la conducta del pueblo m alaxe* 
ño que tan repetidas m uestras de patriotism o tieno^da^ 
das desde el principio de la cam paña; el Sr. Alcalde con* 
•testó debidam ente á S. E., que al re tirarse  rogó á aquella 
A utoridad hiciese presen te  á todos los demás señores del 
m unicipio la expresión de su a rd ien te  agradecimiento
IflnYvcri Jo  Artrinltinin  )

SEVILLA 17 de Febrero.—Ayer amanecieron los te 
jados de Sevilla cu b ie rto s  com pletam ente de nieve. Esta 
particu laridad  para n u estra  población que no sé saele 
v$r más que cada 20 años, llamó extraordinariam ente la 
a tención , y m u y  principalm ente  de los que no cuentan 
acruella*edád. (Porvenir A

 ZARAGOZA 18 de Febrero—Hé aquí el estado de las 
obras de fe rro -ca rril de Zaragoza á Pam plona:

En lá prim era  sección del Origen á Tudela, que tiene 
62 kilóm etros, hay 5 explanados y 3 en construcción. El 
ptiente del Keiles está en disposjeion de recibir las cim 
b ras para m ontar las dovelas en dos arcos.

Y en el otro puente solo faltan dos hiladas del estr ibo 
derecho. Tam bién se hallan en construcción , un puente, 
un  pon ton , 8 a lcantarillas, tajeas y caños, y 10 de las ' 
últim as concluidas. Hay adem as una estación en cons
trucción. Se han ocupado en los trabajos por término 
medio al dia 560 jo rnaleros y 61 carros.

En la segunda sección de Tudela á Tafalla están 40 
kilóm etros en explanación y dos explanados : tiene ade
m ás en construcción  .3 puentes, 2 pon tones, 14 alcanta
r i l la s , Jájeas y  caños con 10 de las ú ltim as concluidas, v 
14 casas de guardas y 20 estaciones en construcción. El 
puente del Ebro queda con (res hiladas sobm  el zócalo 
del estribo derecho , y solo falta una para el plano de las 
form as: en el estribo  izquierdo está la excavación á 4 

vm etros de profundidad con un pilotaje de recinto y ta
blestacado. El del Aragón tiene la excavación del estribo 
derecho próxim a al terreno  firme y suspendida del iz
quierdo. Se han ocupado por térm ino medio al dia 1.204 
jo rn a le ro s , 5 caballerías y 427 carros.

En la tercera sección de Tafalla á Pam plona de 43 ki- 
lóm étros hay explanados 41 y uno en construcción. Se 
h an  concluido 8 m uros de sostenim iento , 5 puentes y 
v iaductos, 8 pon tones, 82 a lcan ta rillas , tajeas y caños, y 
46 casas de guardas construidas y 7 en construcción; 
hay  adem ás en construcción 5 estaciones, una cochera 
de m áq u in a s , una de carruajes y un taller de m aterial 
móvil. De este existen una. locom otora, un len d e rs , un 
coche de prim era clase, uno de segunda y  otro de. terce
ra. Se cuen tan  26 kilómetros de p rim era  capa de lastre y 
acopiadas 40;402 traviesas y 12.168 b a rra s  carriles; 15.152 
de las prim eras están ya colocadas; y de las segun
das 1.692. iSaldubense.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL, CASA Y 
Patrim onio.—El dia 23 del corrien te  á las dos de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
n istración del Real Sitio de A ranjuez la subasta por pu
jas á la llana de la planta del orozuz que existe en los 
terrenos que se determ inan en el expedien te , tasada en 
120.000 r s . , no adm itiéndose proposición infei ior á ef 
tasación ni puja que  baje de 100 rs.

Los pliegos de condiciones se ¡hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la A dm inistración del referido 
Real Sitio.

Palacio 3 de Febrero de 1860.— El Secretario , Buena
ven tura  Cárlos A ribau. — \

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPAÑ A  (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos t edición oficial).

- Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trim estre  del año de 1869 , hallándose de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos índ ices; el un o  cronológico, y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en Ma
d rid  y 21 por trim estres en p ro v in c ia s , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias , abonados 
al tiem po de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex̂ * 
tranjero  60 rs. vn. por sem estre. — 43

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y Admi
n i s t r a c i ó n  , ó Nuevo Teatro universal de la legislación de 
España é In d ia s , por D. Lorenzo A rrazola, Presidente del 
T ribunal S uprem o’de Justicia ; D. Pedro Goméz de la Ser
na , Consejero de Estado , y D. José Maria Manresa y Na
varro  , Secretario de gobierno de dicho Tribunal Supre
mo , con la colaboración de otros jurisconsultos.

Se ha repartido  la.entregá 100 y ú ltim a del topio 40 
de esta im portan te  obra de estudio y de consulta , y se 
halla en prensa la 4 01. Los señores suscrito res por tomos 
que no hayan  recibido el décimo se se rv irán  reclamarlo 
á la A dm inistración cen tral.

P recio de su scric io n : 10 rs. por en trega, pagando en 
la A dm inistración de M adrid^,y 12 rs. á los correspon
sales de p rovincia. Cada tomo tiene 10 entregas. Los nue
vos suscrito res pueden pagar el im porte de los 4 0 tomos

Ím blicados á plazos de 40 ó 50 rs. m ensuales: pagándo
os al contado se les rebaja el 20 por 100, todo Con a r re 

glo á las condiciones del últim o prospecto.
Se suscribe  en Madrid en la Administración central 

de esta o b ra , calle del Mesón de P a re d es , núm . 7 , cuar
to tercero  de la iz q u ie rd a , y en las p rincipales librerías 
del re ino  y del ex tran jero . * . 715—4

ESPECTACULOS
T e a t r o  R ea i..— No se ha rec ib id o  el a n u n c io .
T e a t r o  d e l  P rín c ip e . — A las c u a tro  y m edia de 1 

ta rd e .— El movimiento continuo , com edia en  tres actos.- 
La gitana, b a ile .— L a s  tramas de Garulla , pieza en u 
acto.

A las ocho  y m edia de la n o che. — ; Antaño y ogafk 
com edia en  tre s  ac to s .— Una huelga valenciana , baile.- 
Los celos de M ateo , ju g u e te  lírico  en  u n  acto .

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A las ocho d 
la noche .— La Campana de la A lm udaina , dram a en tre 
actos.— Baile.—Los p a rvu lito s , sainete.

T e a t r o  d e  Lqpe de Y bua.— A las ocho de la noche.- 
Ultima represen tación  de la p resen te  tem porada. — L 
oración de la tarde, dram a en tres  actos y en verso.- 
Baile .— Amar sin  dejarse a m a r , pieza en un acto.

T e a t r o  de  l a  Z a rz u e la .— A las c u a tro  d e  la la rde .-^f 
juramento.

A las ocho y inedia de la noche .— Los Magyares.
Théatre FRANJAIS. — A las ocho de la noche.— U  Ba 

ron de Fourchevif.— La perle de la Canebiere.— Primera re 
presen tación  del vaudeville  en u n  acto Une epreuve avan 
la lettre.— Les méli mélo.

T e a t r o  mecánico (P lazuela  de las Descalzas). — Du 
ran te  el C arnaval h ab rá  dos funciones : la prim era á lai 
cu atro  y media de la tarde, y  la segunda á las ocho de 1 
noche. — Márgenes del Rhin al romper el alba.— L a t m  
p u ta d .— Guerra de Oriente, panoram a m ovible.— BatoUt 
de Alma.— Batalla de Inkerm an.— Batalla de Trakter.~ 
Asalto de la torre de Malakoff y toma de Sebastopol. -  
G ran  cuadro  final rep resen tando  la paz .— ñepresentadoi 
del m undo prim itivo .— N ueva coleccioD de cuadro» disol
vente».—Nuevos juegos pirotécnicos..

Circo de Paul.—CARNAVAL.— Hoy lunes gran b*il< 
popular de seis de la ta rd e  á once de la n o c h e , en qu< 
se e ch a rán  palom as y dulces.


